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INTRODUCCION 

La Tercera Conferencla de las Naclones Unldas sobre el Derecho del 

Mar, que da vida a la Convención de las Naciones Unldas sobre el Derecho 

del Mar, y que transforma el régimen internacional del mar. ofreciendo un 

marco general que la comunioao internacional se lmpuso y a partir de Ja -

cual los Estados deben orlentar sus pollticas, haciendo que los mares Sl.!: 

van a la humanidad, culdando a la vez se preserve el equllibrio ecológlco 

de los mlsmos. 

La convención fue finnada después de largos trabajos para poder -

concluir la misma, por los Estados participantes a la Conferencia, México 

entre ellos; sin embargo, hasta el 10 de diciembre de ¡ga4, una vez que -

se cerró el plazo de flrma, los países signatarios de dicha Convenclón -

aún no han ratificado Ja misma, siendo necesario para que entrdra en vigor 

que transcurrieran doce meses contados a partir de que se registren sesen 

ta actos de ratificación o adhesión, slendo hasta el momento que tan sólo 

22 Estados han hecho lo anterior; normalmente, los Estados toman un largo 

tiernpo para proceder a real izar dicho acto, complicándose en este caso, -

debido a la actitud de algunos de los Estados poderosos que se niegan a 

suscribir la Convenc1ón por no convenir a sus intereses económicos, a su 

política expansionista y así poder aprovecharse de los recursos de los -

pafses en desarro1lo, quienes por carecer de los medios necesarios se ven 

privados de 1 os mismos. 

Por ello el Licenciado Miguel de la Maorid Hurtado, Presidente 

Constitucional de Jos Estados Unidos Mexicanos, declde expea1r previa 

aprobación del Poder Legislativo, la Ley Federal del Mar, estableciéndose 



en la misma una normatividad general que sirve para reglamentar el aprov_!t 

chamiento del mar y sus recursos, proporcionando las bases firmes para la 

modernización de la legislación nacional y asf poder estar en condición -

de ejercer los derechos que nuestro pafs deriva de la Convención sobre t.Q 

dos los demás Estados de la comunidad internacional y poder oponerlos a -

los intereses extranjeros. 

Reglamenta por primera vez en la legislación nacional el derecho -

de paso inocente, en el mar territorial. que tienen las embarcaciones ex

tranjeras, asegurando que en el ejercicio del mismo respeten los requisi

tos del derecho internacional. 

Constituyendo un instrumento por asegurar la plena soberanfa sobre 

su territorio marítimo tanto sobre sus recursos naturales, como para el -

pueblo mexicano una fuente importante de subsistencia. 



CAPITULO PRIMERO: 

CONSIDERACIONES PREVIAS. 

A).- COtlCEPTU DEL DERECHO DEL MAR. 

El concepto de Drecho del Mar, surge del Derecho Internacional Pú

blico como una rama especial izada de éste y que se encarga de regular cue1 

tiones concernientes a la~ instituciones de los espacios marftimos (alta 

mar, zona económica exclusiva, mar territorial, zona contigua, plataforma 

continental, fondos marinos), que tienen como fin establecer los derechos 

y deberes de los Estados en esos espacios. 

Conviene hacer referencla a algunas definiciones que se han dado .. 

sobre la materia. 

Para JORGE VARGAS, el Derecho del Mar se ocupa en lo particular de 

los tratamientos de las cuestiones jurídicas relacionadas con los usos y 

del imitaciones de los espaciúS marftimos modernos y tradicionales (mar t~ 

rritorial, zona económica exclusiva, zona contigua, etc.}, del ordenamie.!! 

to jurfdicu relativo al aprovechamiento de los recursos marftimos sean o 

no renovables, prevención de la contaminación fomento y la reglamentación 

de la investigación científica marina del desarrollo y la transferencia -

oe tecnologfa desde el punto de vista del Estado y los órganos internad!! 

nales reconocidos como sujetos de derecho internacional. (1) 

Según G. TUNKIN, esta materia que él llama Derecho Marftimo lnter-

nacional, es una parte del Derecho Internacional, que comprende las nonnas 

(I¡ Vargas A. Jorge, Terminologfa sobre el Derecho del Mar, 

Centro de Estudios para el Tercer Mundo. México 1978. Pag.35. 
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reguladora,s de las relaciones surgidas entre sujetos de Derecho Interna -

cional con motivo de la actividad que real izan en el océano mundial, esta 

actividad abarca el estudio, la adaptación y la explotación del océano -

mundial. (2) 

Para el Diccionario Jurídico Mexicano, el Derecho del M.ar 1 es una 

rama del derecho internacional público, cuyas normas regulan la conducta, 

principalmente de los Estados en el ámbito marino, el cual está dividido 

en tres tipos de zonas: en primer lugar las zonas marinas sujetas a la j.!! 

rfsdicción nacional de los Estados, es decir, el mar territorial, las 

aguas mar1nas interiores, la zona contigua, la zona económica exclusiva y 

la platafonna continental e insular; en segundo Jugar, el alta mar que .. 

está más allá de las zonas citadas y donde todos los Estados gozan de ·la 

1 ibertad de navegación, de pesca, de sobrevuelo y de tendido de cables y 

tuberias submarinas, finalmente la zona de los fondos marinos y oceánicos 

más allá de los limites de la jurisdicción nacional, la cual, junto con -

los recursos que en ella se encuentran son patrimonio común de la humani-

dad. (J) 

JUHN COLOMBOS, lo define como un conjunto de reglas que rigen el -

intercambio marftimo naval, m11 ftar o de guerra que forma una parte sus 

tancial, asf como un cuerpo de nonnas que los Estados deben observar entre 

ellos en sus relaciones mutuas. (4) 

(Zi G. Tunkin, Manual de Derecho Internacional, Ed. Progreso, 

Tomo 11, Moscú 1980. Pag. 27. 

(Jj Diccionario Jurfdico Mexicano, Ed. Porrúa, México lg~s. Pag.6U. 

(4) Colombos Jonh, The fnternatfonal Law of the sea, 

Longmans London 1962. Pag. 2. 
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El Derecho de Mar se refiere a operac10nes no comerciales por lo -

que no podemos confundirlo con el OerPcho Marítimo, ya que en el Derecho 

del Mar se encuentran de por medio i· ·eses de los Estados que conforman 

la comunidad internacional. Asimismo, el término derecho marftimo es uti-

lizado inaistintamente por autores internacionalistas y mercantilistas. 

A continuación se proporcionan algunas definiciones: 

GEORGE RIPERT, sostiene que el Derecho Marftimo regula las relaci!l. 

nes jur(dlcas que nacen con ocasión del comercio marftimo. (5) 

Según JOAQUIN GARRIGUEZ, es parte del Derecho Mercantil que regula 

las relaciones jur(dicas privadas que derivan del comercio marítimo y de 

la navegación marftima en general. (6) 

Su finalidad se encuentra bien definida, el comercio marítimo que 

supone tener a su disposición un buque, sea cual sea el título que confi!l_ 

re este poder de disposición (propiedad, usufructo, prenda, arrendamiento) 

dedicar el buque a la navegación lucrativa o simplemente armarlo para esa 

navegacfón, bastando un sólo viaje marftimo para atribuir a su empresario 

la calidad de comerciante, ya que cada viaje representa una empresa dis -

tinta, o sea, una organización de los elementos reales y personales que -

van dirigidos hacia una finalidad lucrativa ilimitada, pero también con -

un riesgo de pérdida total, encontrándose relacionada con la compraventa 

de buques y los contratos marítimos {fletamento, seguro, riesgo de daños, 

etc). 

(5) Gran Enciclopedia del Mundo, Ed. Marln, Tomo XII 

Bilbao, España 1970. Pág. 6U3. 

(6) Garriguez Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, 

Ed. Porrúa, México I983. Pág. 22U. 



- 9 -

Una, vez que se encuentra aclaraoa la diferencia entre Derecho del 

Mar y Derecho Maritimo, y tomando como apoyo las anteriores definiciones, 

podemos obtener un concepto propio: 

Derecho uel Mar es una rama del Derecho lnterñacional Públ ice, cu-

ya finalidad es nonnar los usos y delimitaciones de los espacios marítimos. 

Es una rama del Derecho Internacic.11al Públ lco, ya que éste tiene -

la finalidad de establecer derechos y deberes de los Estados ante la com_!! 

nidad internacional, siendo universal, ya que obliga a todos los m1embros. 

tlonna los usos mediante una reglamentación acorde a las necesida -

des e intereses de los Estados; por uso entendemos la función de goce, ffi-ª. 

nejo y explotación de sus recursos, que se encuentran en los espacios ma

rinos que son el mar territorial, zona contigua, zona económica exclusiva, 

plataforraa continental 1 al ta mar, fondos marinos oceánicos asf como cual-

quier Innovación en el mismo, debiendo definirse los poderes de los Esta-

dos en estos espacios, asf como frente a la comunidad internacional, 

B) .- OBJETO DE SU ESTUDIO. 

Como sabemos el Oerecho del Mar es una rama especializada del Der~ 

cho Internacional que regula los medios y utilización de los océanos por 

el género humano. En las últimas décadas se le otorga el Derecho del mar 

una nueva dimensi6n convirtiéndolo e.Je unidimensional a pluridimensional, 

según RENE DUPUY: (7J, pasa de ser un derecho en movimiento a uno de aprg 

piaci6n, obligando a la comunidad internacional a la búsqueda de un régi

men legal para los espacios marftimos, más justo y equitativu, más demo -

(7) Dupuy René Jean, The legal position of gu•<Jeloupe anu 
Mart1nigue 1n frame work of a car1bean stuoy and dlalogue, 
lnternational ucean !nstitute, Malta Un1versity, Press 1943. 

Pág. 330. 



- 10 -

crático y social. en estrecha sfr:ietrfa con los progresos ue Ja cie11cia y 

la tecnologfa y con el cual se oiera soluc1ón a la lucha que exfstfa por 

lograr la ampliacfón oe la faja de mar territorio], la explotación, utili 

zacidn equitatlva y eficiente oe Jos recursos marinos, Ja necesioaa oe r! 

glamentar las activlaades oe investigación cientffica marina realizadas -

por naves oceanográficas de los pafses tecnológicamente avanzados, frente 

a las costas oe otros Estados, asf como a la utll ización con fines pacffi 

cos oe los mares y océanos y la protección y preservación del medio marino 

y sus recursos entre otros, equiJibranoo los intereses oe una minoría de 

naciones púelerosas frente a una mayoría de Estacas subdesarrollados y cu

yos pueblos cobran conciencia aspirando a un nivel de vida mejor y que los 

oriente hacia un adecuado desarrollo socioeconór.ifco. 

Surgen asf tres conferencias sobre el derecho oel mar (8), lográn

dose en la última de ellas suscribfr la Convención de las llacfones Uniaas 

sobre el Derecho del Mar y en la cual partfcfparon más de 150 pafses repr~ 

sentatfvos de todas las regiones del mundo, asf como de los sistemas jur! 

dfcos y polfticos y todos los niveles de desarrollo socioeconómfco y con 

intereses a menudo contrapuestos. 

En la convencfón se establece un marco completo para la reglament-ª. 

cfón de tocos los espacios oceánfcos, consta de 17 partes (320 artfculos) 

y 9 anexos, aestacando entre otras cuestiones: el estableclniiento ae un -

mar territorial de 12 r.1i1 las, describiendo diversos lilétodos para traz(jr -

las lfneas de base y los lfmftes entre el mar territorial y las aguas in

teriores, reconociendo a su vez el tradicional derecho de paso inocente. 

(8) la. CUNFHIAR, Ginebra 1958. 
2a. CU/IFEMAR, Ginebra 19GO. 

Ja. CUNFEMAR, Montego Bay, Jamaica 1973 - !982. 
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Conceptos ,fnnovadores como el régimen de paso en tránsito por el estrechos 

uti 1 izados para la navegación internac i ona 1 fundándose más en razones de 

necesidad y siendo más amplio que el paso inocente, y el régimen de paso 

por las vfas marinas archipelágicas, se introduce el• concepto ele aguas ª! 

chipelágicas. 

Ahf se reglamenta la zona económica exclusiva que es un espacio di! 

1H8 mil las, contiguo al mar territorial, en el cual el estado ribereño -

ejerce derechos soberanos respecto a los recursos naturales (pesca, expl.Q. 

tación de Jos recursos), otorgándole un cierto tipo de jurisdicción sobre 

Ja investigación cientffica y Ja preservación del medio marino gozando -

en esta zona Jos demás estados de las libertades de navegación, sobrevuelo 

y tendido de cables y tuberlas submarinas, y se dá acceso a Estados sin • 

1 itoral o situación geográfica desventajosa a los recursos de la zona no 

explotados por el Estado ribereño. (Artículo 7U de la Convención de las • 

Naciones Unidas sobre Derecho del Mar). 

En el instrumento también se establecen derechos de soberanf a sobre 

la Plataforma Continental (Articulo 76), para los efectos de la explota -

ción y exploración marina compartiendo con la comunidad internacional Pª.!: 

te de los ingresos que obtengan respecto a la explotación de los recursos 

no vivos ae ésta, más allá ae las WO millas (Articulo &2) y es que la -

plataforma se extiende hasta 200 millas cuando no Jo impide Ja cercanfa -

con otros Estados y en algunos casos a mayor Uistancfa aún de la c1 tada. 

Asf si un Estado cuenta con una plataforma continental que vaya más alla 

de las 20U millas, ésta puede extenderse hasta el borde exterior del mar

gen continental, si se dan las condfciones geológicas entre el espesor de 

las rocas see1imentarias y la aista11cia de la línea base, a partlr de las 
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cuales se miae la anchura del mar territorial, de 100 millas marinas, CO!! 

tadas desde la isóbata de 2,5UU mts. (Articulo 76 párrafos 52 y o•). 

En alla mar todos los Estados sean nbel'cños o sin 1 itoral gozan -

de lils l1bertadas Ol! navegación, sobrevuelo investigación cicntff1ca 1 pei 

ca, tendiao de cables y tuberías submarinas. Tocos los Estacas deben coo

perar para impedir la trata de esclavos, la piraterfa, asf como el tr.if1-

co ilfcito ae estupefacientes y substancias psicotrópicas, así como la -

conservación oe los recursos vivos. 

También existe una definición de las islas y se establece un régi

men para las mismas. 

También se preveé la cooperación ae los Estaóos ribereños ae mares 

cerrados o semicerrados, en la administración de los recursos vivos ctel -

mar, protección y preservación del medio marino, asf como en sus polfticus 

oe investigación cientffica. 

Se establece de manera expresa el derecho de acceso al mar y desoe 

el mar, de los Estados sin litoral asf como la libertad de tránsito a tr! 

vés de todos los meoios de transporte. 

Se incorporc..n principios y normas que rigen los fondos marinos CJCé! 

nicos y que son el pat.rimonio común ae la humanHlad, el 6ryano encargallo

de administrarlo será la Autoridad Internacional oe los Fonoos Mar1nus, -

organización internacional de la que podrán ser rnicr.1oros touos los Estd -

aos, asi como las organizaciones internacionales y otrüs entiaades que -

reúnan las condiciones previstas en la Convención, el artículo l~b estrJ -

blece que los Estados partes de la Convención son IP5(J FAlTu miembros de 

la l\utoridad. 
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Die.ha autoritiao estará compuesta por una asar.10lea, que será el ór

gano supremo y cuya composición refleJará la 1gualtJao soberana de toaos -

los Estaaos, y un Consejo ae composición limitada, encargaoo de las act1-

vidacies de mi nerf a que se rea 1 icen en los fondos marj nos, s lende asesora

aa por comisiones especializaoas. Además la Autoriaad podrá realizar por 

su cuenta actividades mineras en los fondos marinos por conducto ce su -

brazo comercial, la Empresa (9) y regulando a su vez en forraa directa ac

tiviuades puramente comerciales. 

Se incluyen tar.1bién aisposicfo11es acerca de la forr.1d en que la nu

toriaad seleccionará entre los solicitantes de autor1zaci6n para real izar 

actividades minerds en los foridos marinos, volumen máximo oe producción -

de minerales procedentes ae la zona en un p~riodo determinado y de otros 

aspectos técnicos de la solicitud y concesión ae autorizaclones y la rea

lización de las activioades en los fondos marinos. 

Se crea la Comisión Preparatoria (10) órgano que se encargará de -

reglamentar las disposiciones necesarias para que la Auto1·ie1ad y Tribunal 

lnter11acfo11al de Derecho oel Mar pueda establecerse y emprezar a func10 -

nar. 

Regula también cuestiones de tipo ecológicos y las relativas al mg 

oio ambiente, se consiyna11 principios y pol fticas que regirán la preven .. 

ciún 1 reoucci6n y control de la contaminación en todo el medio r11urino 1 o_g 

rechos y deberes oe los Estados interesados en la consecuc1ón de sus olJj~ 

tlvos ambientales y ecológicos. 

\9) hrtículo l!JL y 17U oe lo ~onvenc1ón sobre Derecho U•l 11ao·, 

(101 Resolución 1, Anexo l. 
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Toda investigación cientff1ca marina que se real ice en la zona ec,c¿ 

nómica exclusiva y plataforma continental de jurisdicción en los Estados 

ribereños, estarán obligados a otorgar su consentimiento a los Estados -

extranjeros cua11do la investi gac i6n se rea 1 ice con fines pac f fi cos, y cu.m 

plan con los criterios establecidos en l• convención, sometiéndose a la -

conciliación internacional en caso de controversia. 

Hay también disposiciones oestinadas ¡¡ promover el desarrollo y fE_ 

cil itar la transmisión de tecnologfa marina, teniéndose en cuenta todos -

los intereses legftimos, incluidos oerechos y deberes de propietarios, P.Q. 

seedores y los receptores de tecnologfo. 

La resolución de la controversia se realizará por medios pacíficos 

previenao procedimientos optativos para que lo hagan en caso de que aún -

con la mediaci 6n de un tercero no puedan 11 egar a un acuerdo, determinan

do de anter.iano los Estados que están dispuestos a aceptar y entre ellas -

tienen: la Corte Internacional de Justicia, el Arbitraje y el Tribunal l.!! 

ternacional de Derecho del Mar, en ciertos tipos de controversias, se so

meterán a conciliación, cuyo resultado no obligará a las partes. 

El tribunal Internacional de Derecho del M•r tiene competencia CD!!) 

partida en cuestiones de Derecho oel filar, pero no foro especializado, la 

sala de controversia de los fonaCJs marinos, tiene competencia exclusiva .. 

para conocer controversias relativas a la zona internacional de los fonctos 

marinos y será cori1petente con exclusión ae los aemás foros en relación -

con las activiaades marinas y conexas que se realicen en los fontJos mari

nos. 

Representa un avance en la evolución del Derecho cJe las lnstituci.Q. 

nes el establecimiento oel Tribunal Internacional ~el Derecho oel Mar, 110 
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sólo por lp. autonomfa estructural oe que goza lil sala (Je controversias ue 

los fonaos marinos, sino porque también las personas naturales y jurfoicas 

tendrán acceso c.Jirecto a la sala en pfe ue igualoaa con los Estados. 

Constituye asf la convencló11 un mon1Jmento a a cooperacidu i11tern! 

cional en materia ele elaboración cJe tral.aaos al crear un nuevo y completo 

régim~n para el oerecho ael mar. es por ello que su estudio reviste gran 

importanclii. 

" El nuevo derecho del mar nacido en esta forma ya no es simplemen 

te el resultado ae un Juego de acción y reacción oe los pafses r.iás fuer -

tes, sino el fruto de la voluntad ue una aururnadora mayoría de naciones -

oe tocas partes tJel munao con aiferentes graoeis oe aesarrol lo y con caraf 

terfsticas geográficas diversas respecto dt!l espacio oceánico, que conver 

gieron en una corriente ue carabio a nivel glova1• ( 11) 

C) .- RECUHSUS MARlllOS Y SU Jl.IPURTAl4CIA. 

Es necesario conocer las aplicaciones que el Derecho c;el Mar tiene 

pard un pafs concreto y para ello es necesario conocer el significado real 

que representa el potencial econ6mico de los recursos marinos centro y .. 

fuera de la jurisaicc1ón nac10nal. 

{11) Declaración Ge .iavier Perez de luellar, 

Srlo. IJrtd. i;c: las Naciones UniadS, 
11 Una transformación 1rrevocdDle del lJerecho internacional", 

10 Uic.ul. f·lontegu Uay, Jar.1a1ca, en el últlr:io perluuo 

ue St!S rn11~s cu~ 1 a C.t;/fftf.IJ.,H una vez aD1 erta a la firma. 
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En un momento en el que el incremento ae la población y los conse

cuentes niveles de vida más al tos han intensificaao las demandas por ali

mentos, combustibles y otros recursos, como lo señala el Dr. Cuervo Escobar: 

11 Se di!be mirar al mar y la explotación ae los recursos ae éstos como una 

visión extrospectiva, modificando y estructuranoo, en la medida en que la 

pluralidad de los recursos del mar garantiza y mejora los términos y pau· 

tas ael intercambio comercial ayudando a la inestable balanza de pago en 

los pafses en vfa de desarrollo. Esto obliga que los Estados busquen afa

nosamente la familiaridad del mar y su potenciabilidad". (12) 

El 71% de la superficie terrestre está cubierta por los océanos; 

poseemos cerca de 185,uOO millas marinas de costa alrededor del globo te

rráq~eo, si incluimos a la antartica la cifra se elevarla al total de 

20u ,UUD mil 1 as naút i cas ( 13), de éstas corresponden a unos cuantos Estados 

con más de lU,000 millas marinas, los primeros siete lugares los ocupan: 

Estados Unidos, Australia, Indonesia, Nueva Zelanda, Canaaá, Unión Sovie-

tica y México. (14) 

Los océanos constituyen un importante medio de comunicación para 

el transporte comercial y militar de larga aistanc1a, fuente de alimentos, 

(12) Cuervo Escobar, Carlos, Colombia y sus Mares, 
Universidad Pedagoga y Tecnológica 
Tunja, Colombia, 1979. Pág. 55. 

(13) Sovereignty of the sea office of the Geographer, 
Depto. de Estado, Yashinaton tlo. 13, April 1965, 

citado por Lewis H. Alexander, The La" of the sea, 
Uhio ~tate University. P. n - 75. l9bb. 

(14) 3 tleptune lndependent lleus at the Law of the sea 
conference, Genova, April 4 1975. P. 5. 
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habitat na~ural oe la abundante viaa marina y un eslabón vital en el sis

tema ae sostén oe la vioa en la tierra, es igualmente el mayor portaaor y 

aistribuiaor ae substancias inaeseables, uesperaicios y flujos de tóxicos 

qufmicos, es también un vasto tesoro de recursos ine~ploralios. 

Sobre el mar actúa el medio ae transporte más económico, su costo 

operativo permite el intercambio masivo de p1·oductos de escaso valor relE_ 

tivo, caracterfstico ce la economfa moderna, como lo son algunas materias 

primas y proauctos básicos, granos y petróleo entre otras, imposibles de 

comerciar si dependieran de otros medios .ae trnasporte por su incosteabi-

lidad. Existen buques cisternas con capacidad de 5UU,UUU toneladas para -

el transporte de petróleo; a medida que los paf ses se industrial izan de -

penden en mayor grado del mar para su intercambio y las interrupciones en 

este último afectarían a las naciones desarrolladas, no sólo en el consu-

mo, sino en los procesos de proaucción con su inseparable secuela ae per-

turbaciones sociales confiriénaole el carácter oe imprescinaible. Consti

tuye la pesca un recurso para satisfacer las necesidades alimenticias ael 

hombre y que el mar le ha ofrecido aesde tiempos remotos; es la pesca ge

neraaora de trabajo y rubro de exportación; 4/5 partes de la totalidad oe 

los animales del planeta viven en el mar, existen 2U,UOU especies en el -

océano, pescándose sólo unas cuantas de éstas. (15) 

Algunos investigaoores piensan que el potencial del mar en produc-

tos prfmarfos es área por área, aproxtrnaclamente igual a la oe la tierra y 

que por lo tanto, la riqueza es prooucto primario de todas las aguas y -

(15J Ulilnca1·te, Soffa Em1.1a, Los Hec1.1rsos l'esgutrus ~n el 

Uesarrollo Uacional, El caso del Camarón en /·léxico, 

Cua<lernos del Centro ue Relaciones Internacionales, 

Ul/A/ol lio. d, 19/9 Pá~. 14. 
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tienen que ser superiores a la de la tierra; pese a los grandes incremen

tos en su producción, la pesca aporta poco más del U de los alimentos -

consumidos por el hombre. Si tuviera la productividad de la tierra, los 

océanos dadas sus dimensiones deberán producir 10,0UU millones de tonela

das de alimentos, su eficiencia comparaoa con la de la tierra es por lo -

tanto muy baja. Esto se debe a que si bien los océanos cubren 3/4 partes 

de la superficie del globo terrestre, la mayorfa de las capturas provienen 

de aguas con menos de 350 metros de profundidad, corresponoiente al 7 .6% 

del área bajo el agua, ya que la restante abarca taludes, abismos, etc.(16) 

Los océanos producen oe 2,UUU a 4,0UU millones de toneladas de or

ganismos animales al año y se estima que las actuales tecnologfas de pes

ca permitirán una recolección de 120 a 2UU millones ae tonelauas por año 

sin perjudicar la renovación natural. (17) 

Lo que se ha logrado extraer ae los océanos representa un mínimo -

ae posibilidades, el hombre toma del océano alrededor del 5% al 7% oe sus 

recursos animales potenciales (18) apenas una cantidad de peces que se e!!) 

plean como alimento y que proporcionan una importante parte de las neces.! 

dades protefnicas que la humanidad requiere, la varieood de vegetales 

(16) Naciones Unidas, Economía de los LJcéanos, Instituto ae 

Estuoios Internacionales, Universidad de Chile, CEPAL, 

Vol. I exposición oe Luis Fernando Mercades. El Aprovecha -

miento de los recursos vivos ael mar, 2tl Abril l97U, 

Pi!g. 57 - 74. 

(17) Ilaciones Unidas, Economía de los Océanos op. cit. Pág. 51. 

(fü) Blancarte ~offa Er.una, Los Recursos Pesqueros en el Desarrollo 

l'lacional, el caso oe1 Camarón en México, op. cit. Pág. ll. 
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marinos co.mo las algas y el plancton contienen un alto porcentaje ae pro

tefnas, la proteína proaucida a partir del pescado, cerca de dos tercios 

son consumiaos por el hombre, y el otro tercio es consumido inairectamen

te pues sirve para alimentar ganado (19) unos cuantos perfumes y perlas -

para el adorno, lo que ha contribuido raínimamente a satisfacer algonas ng_ 

cesidades manifiestas del hombre, recursos subexplotados y que podrfan e!!! 

plearse eficazmente son los peces pelágicos pequeños, los cuales se obtiit 

nen en grandes cantioades, igualmente los desechos corao la pesca. Acompa

ñante del camar6n, que se bota pero que se pueae utilizar como al iniento, 

los cefalópodos que que contienen mucha protefna y poca grasa, los mejí -

llones, peces linterna y el Krill, crustciceo, con cualidades nutritivas -

toénticas a las del camardn, pero sin su sabor, se calcula que su captura 

potencial podrfa ser de cien millones de tonelaaas al año (20), dichos -

crupos demandan estudios para su aprovechamiento. 

La falta de tecnología adecuaaa para explotar a grandes prOfundid!!_ 

des es una de las razones para que, como en el caso de los recursos vivos, 

se desconozcan las dfo1ensfones de los recursos del suelo y subsuelo subm-ª. 

rino ae gas y petr61eo, recursos de mayor importancia hasta este momento 

para ld economfa mundial, generadores de una considerable parte de la 

energfa consumida, se localizcm en las platafonnas contineutales, e1i1ersio 

nes continentales y cuencas oceánicas; se Silbe de la existencia ue nódulos 

(19) Centro o• Estudios del Tercer Munoo, articulo de Alain Freisa, 
El Nuevo Derecho ael Mar y los Paises del Mediterráneo, 
Vol. 1, No. 3, Sept. 1~78, México. Pág. 47. 

(2U) Nac10nes Unidas, Economfa de los ucéanos, 

op. cit. Pág. b2. 
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polimetál1¡:os, el recurso mineral m4s importante de los fondos oceánicos 

y de las cuales hablaremos m4s aaelante. 

México ocupa el 9• lugar mundial de reservas probauas de petróleo 

en el mundo (2lj. Siendo las perforaciones efectuadas en el mar las de -

mayor importancia; en el Golfo ae México existen más de lUU instalaciones 

marftimas, situadas hasta a BU mi11as marinas de Ja costa. La producción 

de petróleo en 1983 fue de 2,746,829 barriles aiarios, contribuyendo la -

zona marina con l ,ó73,~9 barriles diarios que corresponden al 62.7% total 

y el gas en la zona marina aportó 901.4 millones correspondiéndole el 

22.2% de la proaucción. 

Se dice que en una milla cúbica de agua de mar puede haber 25 ton_!l 

laaas de metal amarillo llamado oro, siendo más significativas las dota -

ciones de cobalto, niquel, manganeso y hierro (22). Existen, además, mi

nerales disueltos en el agua de mar como la sal. magnesio, bromo que se -

recuperan comercialmente, cada miJla dC! agua contiene 1G6 toneladas métrj_ 

cas de sólidos, la sal común representa el 5B% ae los sóliaos que ella -

contiene¡ se utfl iza el lecho marino para almacenamiento, ancJaje y una -

amplia varieaad de Instalaciones militares y clentfficas. Se planea leva!! 

tar reactores nucleares sobre el lecho marino y se trata de aprovechar ta 

energía marina de los mares corrientes. 

Los depósitos ae nódulos polimetólicos localizados en los fondos -

marinos, fuera de lús jurisdicciones nacfor1dles ofrecen grandes perspectj_ 

(2lj Petróleos Mexicanos, El Petróleo en el Mundo. 

Año I, 110. 6. l!! tif! Dfcieml.lre oe l~d2. 

(22J Chrlsty Francis T., Las Riquesas del Mar: lo guc sun en 

~~ HTS Journal, Servicio Infonnativo de U.S.M., 

sin número de página. 
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-vas para el abastecimiento de metales valiosos. El análisis qufmico oe -

éstos revelan que contiene más de 30 elementos tales como el cadmio, ars! 

nico, bismuto, pJata, escandia, galio, cror.io, predominando el manganeso, 

hierro, siliceo, aluminio, sodio, calcio, magnesio y niquel, que se loca .. 

1 izan en profundidades de 300 a 6,000 mts. (23) 

Se ha calculado que sólo los nóuulos polimetálicos del Océano Pacf 

fice contienen reservas para miles de años, tomando como base el consumo 

reclente. Se estima que los nódulos de dicha zona, contienen 25,000 mill.Q 

nes oe toneladas de magnesio, lo que equivale a reservas para 6UU,(lUU 

años¡ 43,UUO rntllones de toneladas oe aluminio, lo que equivale a reservas 

para 20,IJUU •nos; 9,9UO toneladas de tltanio, o sea ~.ooo,uuo de anos; -

35t1 1 0UU millones de toneladas de manganeso, lo que se traduce en una re .. 

serva oe 400,000 anos; 207,000 millones de toneladas ae fierro, o sea una 

reserva para z.uuu anos; 5,200 millones de toneladas ae cobalto, o sea .. 

una reserva de 2UU,UUU anos; 14,700 millones de toneladas de niquel, o -

sea una reserva de 150,0UO anos; 7 ,900 millones de toneladas de cobre, lo 

que equivale a reservas para b,UOU años y varios otros metáles que signi-

fican reservas para muchfsimos anos. (24) 

1tsfmismo, es conveniente hacer notar que cambios ambientales caus! 

dos directa o indirectamente por el hombre podrían alterar el balance ele 

(23) Levy, Jean Pierre, Importancia Económica de los Recursos 

Minerales de los Fondos Marinos y Estado de la Tecnologfa 
'de la J.lfnerf'a Harina, en Aguas Profuncias, Naciones Unidas, 
La Economfa de los Océanos. oµ. cit. Pág. 35. 

(24) Sobarzo Alejandro, Régimen Jurfdico del Alta Mar. 

Ed. Porrúa, México 19~5. Pág. 4Ub - 4U7. 
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la ecología marina, el peligro que representan vertimientos de desechos -

de buques, as! como la introducción de sustancias con·,aminantes a los 

ríos, que posteriormente desembocan en el mar. 

Los desechos industriales como el cobre, el cadmio, el r;¡ercurio, -

el estano, el plomo, el níquel, resultan perjudiciales si se hayan en con 

centraciones altas, en Japón murieron cerca de 50 personas de itai - itai, 

o sea envenenamiento por cadmio, debido a que las fundiciones ae zinc, 

producen desechos de cadmio que se descarga a r!o y 1 uego son llevados a 

siembras de arroz, incorporándose así al alimento humano l25), desechos -

domésticos, desagues, aguas negras, pesticidas, se calcula que el 50~ de 

éstos, empleados en las zonas agr!colas no llegan a las plantas a que se 

destinan, sino que es llevado por los vientos a la atmósfera, de donde -

gran parte se precipita al mar; se ha comprobado que el OOT afecta la fo

tosíntesis en el fitoplacton, que constituye el primer eslabón en la cad~ 

na a 1 iment1ci a, as! como 1 os graves efectos que producen en los recursos 

vivos oel mar, perdurando mucho tiempo. (26) 

Vertimientos de explosivos, armas químicas y biológicas, residuos 

militares obsoletos o peligrosos, como metáles pesaoos, sustancias petro

químicas, agentes de guerra biológica y qu!mica, explosivos vencidos y -

otros materiales inorgánicos propios de establecimientos militares. Por -

otra parte, resulta exp 1 i cable que en virtud de 1 secreto de 1 as operacio

nes militares, frecuentemente se ignore la índole qu!mica y toxicológica 

exacta de tales desechos y los detalles sobre su eliminación en el mar. (27) 

(25) Sobarzo Alejandro, Régimen Jurídico del Alta Mar, 

Editorial Porrúa, México 1~85. Pág. 9U. 

(26) ldem. Pág. 101. 

(27) Idem. Pág. 1U4. 
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Graye también resulta la contaminación por petróleo, ya sea resul

tado de perforaciones de pozos de yacimientos petral !teros, el caso del -

1xtoc !, perforado en el Sureste del Golfo oe México, en la llamada $onaa 

de Campeche, el cual se salió del control del equipo.de PEMEX, duró 281 

dfas desae el 3 de Junio al 9 de Marzo de 1980, fluyendo (aproximadamente) 

3,IOU barriles, de esta cifra se calcula que el 50% se quemó en la atmós

fera, el 17% se evaporó en la superficie; 4.!>% se recuperó y el 28.5% fue 

dispersado mediante sustancias no tóxicas, arrojadas de barcos y aviones; 

el naufragio de buques tanque, en 197d encalló frente a Portsall en el 

Noroeste de Francia, el Amoco Caaiz, escapando 216 mil toneladas de petr.Q. 

leo crudo y 4,0UU toneladas de petróleo combustible, convirtiéndose en -

uno de los mayores desastres de derrame de petroleo proveniente de un bu

que en la historia. (28) 

La descarga de hidrocarburos para la 1 impieza de los tanques y op~ 

raciones de lastrado, los buques tanque que llevan carga de hidrocarburos, 

en su viaje de regreso lo realizan vacios y para moverse con facilidad -

cargan agua como lastre y en los buques tanque el lugar para almacenar -

lastre con las cisternas vacias, por tanto el petróleo que quedó dentro 

de las paredes de la cisterna se mezcla con el agua del lastre en el via

je de retorno, contaminando las aguas y costas al ser vaciadas. 

En tratánaose de desechos ,.aaioactivos, científicos sovietices SO! 

tienen que independientemente ce lds precauciones que se tomen, los c:1es -

perdicios radioactivos no deben echarse al mar, por el peligro que ello -

representa para la vida i bienestar humano, por constituir una amenaza d 

la navegación internacional y por los efectos destructivos que tales sus tan 

l28) !>obarzo /iil~jandro, Réslme11 Jud1llc;o del Alta Maf, 

up. cit. Pág. lU4 
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-cias tienen sobre las pesquerfas que son fuente de alimentación tan im -

portante para muchos pafses. (29) 

Su inmensidaa además ha ofrecioo espacio para el perfeccionamiento 

de armas nucleares y estrategias de guer1·a. Asf, el aprovechamiento del - · 

mar es una carrera contra el tier.1po, pues se presenta una competencia en-

tre la ciencia, la información masiva y la sensatez pública contra el au

mento de la población, la excesiva especialización y la codicia industrial. 

"Los océanos son parte de nuestro ambiente inmediato y se están -

utilizando con crecient• i11tensioao en el andar del tiempo. En la medida 

en que se intensifique el uso de los océanos, se acrecenterán los conflis_ 

tos potenciales. Habrá riesgo de conflicto cada vez que un Estado o grupos 

de Estados intenten alterar aerechos legales de importancia que otro EstE_ 

do crea ostentar, habrá también riesgo ae conflicto cuando 1 a Ley no res

ponda adecuadamente y con prontitud a 1 as necesidades cambiantes~ ( 30) 

La conciencia ae la riqueza marina y su potencial son privilegio 

de unos cuantos pafses. Con el aumento ae la población y el surgimiento -

en la vida internacional de nuevos Estados se amplió la conciencia de tal 

.riqueza y correspondiente demanda oe participación equitativa en su dis -

tribución, evitando una explotación aesortJenada por parte ae las potencias 

marftimas, buscando a través de la creación de un ordenamiento judaico -

internacional que actualizara las cuestiones relativas al Derecho ael Mar, 

respetando 1 a soberanf a de 1 os Estados independientemente de su si tudci ón 

geográfica, asf como su grado de desarrollo. 

(29) Sobarzo Alejandro, Régimen Judaico ael Alto Mar, op.cit.Ríg.ll. 

(30} Declaración oel Er.1bajador Stevenson, Jotm R. 

Representante Especial del Presidente Nixon 

en la Conferencia de Derecho del Mar y Jefe de la 

Delegación ae los E.E.U.U., Servicio Informativo 

de los E.E.U.U., 1974. 



CAPITULO SEGUNDO: 

CUNCEPTU Y ANTECEDENTES HISTORICUS DEL 

MAR TERRITUR!AL 

A).- CüNCEPTU. 

El articulo 2o. de la Convención oe las Naciones Unioas sobre el 

Derecho del Mar(ll), define al mar territorial en los siguientes terminas: 

"L• soberanfa oel Estado ribereílo se extiende más allá de su terri 

tor10, de sus aguas interiores y, en el caso del Estado Archipelágico, de 

sus aguas archipelágicas, a la franja oe mar adyacente designada con el -

mar territori a 1 '. 

Se agrega que "Esta soberanfa se extiende al espacio at!reo soore -

el mar territorial, asf como al lecho y al subsuelo de ese mar•. 

Del anterior párrafo, podemos obtener el siguiente concepto: El 

mar territorial es una franja de mar adyacente a las costas de un Estado 

que se extiende más allá de su territorio y oe sus aguas interiores y so-

bre cuyas aguas, suelo, subsuelo y espacio aéreo suprayacente ejerce sob! 

ranfa. 

El concepto de mar territorial surgió de la necesidad por parte oe 

los Estados ribereílos de contar con un espacio adicional para la defensa 

de sus costas, asf como para la explotación de los recursos minerales y -

vivos del mar 1 ele manera exclusiva para sus nacionales. 

(31) La Convención se obrió a la firma en Montego Bay, Jamaica 

el lU de Diciembre de 1982, México ratificó dicha conven

ción el 21 de Febrero oe 1983, siendo depositado ante la 

Secretarfa General de la U.fLU. el mismo aílo y publicado 

el l• de Junio de 1983. 
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HAllS KELSEN lo definió as(: •, •• aquellas partes del mar adyacen -

tes a la costa de un Estado que est~n bajo el control efectivo de este ú! 

timo• (32). 

UPPENllHE!M o ice que •es aquella parte del mar <que, a diferencia -

del mar libre, está sometida al dominio de los Estados litorales• (33). 

Para G. TUNKIN, el mar territorial •comprende la zona adyacente al 

territorio terrestre o a las aguas inter1ores de un Estado siendo parte ... 

integrante de su territorio, encontr.!ndose bajo su soberanfa ejercida con 

observancia de las normas del Derecho Internacional universalmente conoc,! 

das• (34). 

JORGE A VARGAS, define el espacio de referencia como la "faja oce! 

nlca adyacente al terr1torio continental de un Estado ribereño generalme.!! 

te de una anchura máxima de 12 mi 11 as, sobre 1 a cua 1 di cho estado ejerce 

la plenltud oe su soberan(a incluyendo el lecho y subsuelo de ese mar, -

asf como el espacio aéreo suprayacente, con ld única excepción del derP. -

cho de paso 1nocente a favor de otros Estados• (35). 

Y as(, podrfamos dar más conceptos y darnos cuenta que éstos y 

otros muchos, encierran la idea fundamental que es una faja de mar en la 

(32) Kelsen Hans, Principlos de Derecho Internacional 

Públ leo, México. Pág. 189. 

(331 Uppenheim, H.B. Tratado de Derecho Internacional Público, 

Tomo 1, Volumen l. Ed. Bosh, Barcelona 1961. Pág. 42. 

(34) G. Tunkln, Manual de Derecho Internacional Público, 
Torno 11, Ed. Progreso, Moscú 19~0. Pág. 37. 

(35) Vargas A. Jorge, Terr.1inologfa sobre el Derecho del Mar, 

Centro de Estudios del :Jer. Mundo 1979. Pág. 117. 
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cual el Esiaao ejerce su soberanía y que sirv1eron de antecedente para o.Q 

tenerel concepto de la convención sobre Uerecho del Mar y que ya hemos -

transcrito. 

8) .- ttNTECEOENTES Hl STURICUS. 

1.- EDl\D ANTIGUA. 

Fueron los Fenicios y Cartagineses los pri!"eros pueblos ae la anti 

guedaa los que buscaron el dominio del mar, se sabe poco de las aportaci.Q_ 

nes de éstos a Tas normas que habrían de regular algunas de las lnstitu -

ciones del Derecho Marítimo, más no existen datos que hables sobre el ré

gimen del mar. 

Grecia fue un pafs marftimo. la inmensa extensión de sus costas, .. 

así como de Tas múltiples cortaduras por donae el mar penetra profundamen 

te, as! como Ta escasa fertilidad en el suelo griego, hicieron de sus ha

bitantes un pueblo de marinos y comerciantes; fue la comunidad helénica -

quien elaboró y difundió sus códigos mercantiles, pero son los romanos -

quienes establecieron los primeros antecedentes histórlcos acerca del ré

gimen que debla prevalecer e11 alta mar, ya que no contemplaba To que aho

ra es el mar territorial, asilos jurisconsultos romanos decfan que las .. 

cosas que no eran de derecho divino aeberían ser de aerecho profano o hu-

mano, a las res comunes pertenece el mar y son aquel las cuya propieoacJ -

no corresponde a nadie y su uso es común a todos los hombres y su natura

leza es excluyente de toda apropiación individual y son el aire, el agua 

corriente, 1" mar, de donde resulta 1 a 1 i bertad de pesca y de navegación, 

más adelante añaden las orillas del mar, que son una aependencia, telso 
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pensaba aún cuando no prevaleció su opinión, que las riberas sobre las 

cuales el pueblo romano extendfa su imperio le pertenecfan (36) hoy la -

teorfa de éste, más confonne a los intereses de cada nación coloca a las 

orillas del mar (37) entre las dependencias del dominio público del Esta

do, quedando abiertas a los navegantes sin distinción de nacional ldad, la 

doctrina romana consideraba al mar como bien común de todos los hombres, 

tuvo el sentido de la ur1iaaa de los mares, no quiso que estuvieran parce

lados entre distintas soberanías y por ello, las diversas clasificaciones 

de los bienes el derecho del mar, lo coloca como "res patrlmoniun o res -

nullius humani jurls" (38). 

2.- EDAD MEDIA. 

Durante esta época se extiende la navegación, pese al uso de ins -

trumentos rudimentarios, prosperando Europa y fomentando su intercambio -

mercantil, prueba de ello es el florecimeinto de puertos antiguos como el 

de Londres, Amberes, Brujas, Amsterdam, Hamburgo, en el norte y de Barce

lona, Génova, Marsella, Venecia, asf la insegurlaad de los mares también 

hace surgir leyes para la navegación. 

(36) Petft, Eugene, Tratado Elemental ae Derecho Romano, 
Ed. Saturnino Calleja, S.A., Madrid 1946. Pág. 176. 

(31) Celso, define a las orillas del mar asf: "Naturalll 
Juromnlum communia sunt lla aer aqua profluens et 

mare et per hoc littora maris" Petft Eugene, Tratado 
Elemental de Derecho Romano, op. cit. Pág. 177. 

(38) Vásquez Carrizosa, Alfredo, Colombia y los Problemas 
del Mar, Bogotá 1971. Pág. 63. 
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La costa fue concebida como frontera surgiendo la distinción entre 

l!mite marítimo natural que era la zona que el mar cubrfa y descubria con 

el movir.iiento de las mareas y la zona de respeto que determinaba según el 

interés de cada Estado costanero, los propietarios deo las tierras costeras 

tenfan derechos exclusivos de pesca hasta cierta aistancia ae la costa 

( 39); 1 as 1 eyes de 1 os bizantinos, noruegos e i sl ande ses, otorgan a 1 os -

propietarios de la frontera marftima natural la propiedad de los fondos -

marinos y del mar próximo hasta la llnea donde comenzaban las grandes prQ 

fundidades. Con el reconocimiento de los diversos propietarios privados, 

surge el problema de los derechos soberanos, con la necesidad de protege.r 

se de los piratas y asegurar derechos pesqueros de sus naciones, asf como 

recibir impuestos de los buques que surcaban sus costas. 

lloruega, Inglaterra y Dinamarca, dec!an en sus leyes que los dere

chos del rey se extendfan hasta la l!nea mediana del mar; el reino de las 

dos sicil ias fija el alcance del derecho del rey por el alcance de la vi~ 

ta, desaparece as! la libertad de los mares, con la rivalidad de las ciu

dades italianas por el comercio con oriente, con las cruzadas y la exten

sión del imperio otomano, convirtiéndose el Mediterráneo en el S.V y VI 

en un lago turco, compartiendo ese dominio Espana, después ue la batalla 

de Lepanto. 

BARTULU SASUFERRATU \40) pretendió que la soberanfa de un Estado -

se extienda sobre el mar a dos ofas oe viaje o a 100 millas, sosteniendo 

11 que el Estado ribererio ejerce necesariamente jurisdicción sobre el mar, 

(39) Mateescu SN., Deux F1·ontieres invisibles de lamer te 

rritoriale a pair •territoriale', Parfs 1965. Pág. 14. 

(40) Sasoferrato, Bartola de, (1319-13!>7), J~~~.1%5. 
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y con más motivo, sobre las islas que en él se encontraban a una distan -

cia módica•. 

BALDO DE UBALOIS dice que (41) para él la teorla del mar propio, 

toma cuerpo en sus obras y concluye en su criterio deblan distinguirse -

tres aspectos; la propiedad, el uso y el dominio; la propiedad comprende 

el dominio, el uso deberá ser común y la jurisdicción compete al Estado -

ribereño. 

Los soberanos católicos no encontraron antecedentes históricos en 

qué fundar sus derechos sobre el mar, acudiendo con el Papa donando el 

Pontffice al Dux de Venecia un anillo que simbolizaba su imperio sobre el 

mar y como recompensa de la ayuda que la República de Venecia prestó al -

Papa en las luchas contra Federico Barbaroja, Venecia se consideró asf -

dueña del Adriático y mediante un acto simbó11co que se hada año con año. 

se lo recordaba a las demás potencias, el Dux se embarcaba en el Bucenta!! 

ro el día de la ascensión e iba al Paso del Licio donde celebraba su unión 

con el mar, arrojaoa a las aguas un an1 llo de oro pronunciando a la vez -

las palabras "desposamuiste mare in signum veri perpetuique dominii", exi 

giendo de esa manera el pago de tributos a los buques que por ahf pasaban. 
(42) 

En la edad media se dan las primeras empresas de los navegantes -

más allá de los mares conocidos, Marco Polo demostró las posibilidades de 

llegar hasta Jos confines asiáticos, venecianos y genoveses rivalizaban 

(41) Ubaldis, Baldo de, (!319-1400), Comentarium Prima pars 
indtgestium, publicado en Lyon, Francia 1535. 

(42) Sobarzo, /\lejanaro, op. cit. Pág. 2. 
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en las fae~as del mar. Termina la época con las expediciones portuguesas 

precursores de la empresa de Cristobal Colón, seguidas por las de Vasco 

de Gama y Alvarez Cabral. 

3. - EUAO MUDE RNA. 

Los reyes católicos al regreso de Cristobal Colón, después de ha -

ber realizado los grandes descubl'imientos geográficos del S. XV, piden al 

Papa Borgia Alejandro VI, a fin de terminar con los conflictos surgidos -

entre España y Portugal, ya que ambas pretendfan el dominio de los mares 

que conducfan a sus respectivos dominios y la apropiación de estos, surge 

asf la Bula Inter Coetera de 4 de mayo de 1493, que vino a solucionar este 

problema entre españoles y portugueses en el Tratado de Tordesillas de -

1494, según éste, se trazaba un meridiano de polo a polo, pasando a 100 -

leguas de las Azores, correspondiéndole a Portugal todas las nuevas tie -

rras al este de la 1 fnea (Africa y Asia) y a España tooas las islas y ti~ 

rras firmes situadas hacia el occidente y medio dfa (Atlántico y Pacffico), 

salvo Brasil, desencadenando dicha bula, todo un debate en torno a la si

tuación jurfdica de los mares; la primera de estas reacciones surge en Ei 

paña con Fray Francisco de Vitoria (43), partidiario de ius comunicatio -

nis o principio de la 1 ibertad de navegación en los océanos, dentro del -

respeto de las respectivas soberanfas y derechos aoquirioos y como conse

cuencia del derecho natural, negando a el Pontífice derecho a disponer de 

los espacios marftimos diciendo: "que si tal poder no lo tuvo Cristo, 

l43J Vitoria, Francisco ae (1492-ló46J. No puolicó obra 

pero se conocen sus enseñanzas que fueron recogidas 

por sus oiscfpulos conservándose las 1 lamadas ~ 

clones, o sea repeticiones ele cátedra. 
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menos lo tiene el Papa que no es más que su vicario". FERt/ANDU VAZQUEZ DE 

MENCHACA (44), sostiene que el mar es libre porque es de las cosas que no 

pueden prescribirse, porque son de todos y no de nadie en particular, in

fluyendo dicha doctrina en HUGU CRUCIO (45), quien sostiene que "la sobe-

ranfa soore una porción de mar se adquiere de la misma manera que otros, 

es dec1r, por medio de las personas o por medio del territorio, la prlme

ra cuando una armada marítima se establece en algún punto del mar, la se-

gunda en cuanto lo que navegan en la parte del mar que está más cerca de 

la tierra. pueden ser controladas desde la tierra, no menos que si se en

contrares e11 ella 11
, llegó a esta conclusión sin desconocer el mare libe -

rum establecienao asf el mar territorial. 

FRAY SERAFJll DE FREITAS, ALBERICU GENTIL! y WILL!AM WELLWUUD (46), 

reaccionan contra la mare 1 iberum de Gracia, John Sel den, argumentaba que 

el mar por ley natural y por la ley de las naciones era común a todos los 

hombres y que resultaba posible su posesión en dominio privado o público, 

como la tierra, declarando que el rey de Inglaterra es el amo del mar, -

que fluye como un apéndice inseparable y perpetuo del Imperio Británico, 

agregando que ningún Estado puede prohibir la navegación de buques perte

necientes a otros Estados, propugnando asf para la alta mar de Inglaterra, 

(44) Vazquez de Menchaca, Fernando (1512-1569), Controversias 

.iJ.!!tlm, E s p a~ a . 

(45) Gracia, Hugo (1583-1645) De Jure Belli ac Pacis, libro JI, 

Cap. Jo. de la adquisición originaria de las cosas, Pá 

rrafo XIII, Holanda 1625. 

(46) Freytas, Fray Seraffn ae, De Justo Imperio Lusitorum 
AsUtico; Gentili, Alberico (1552-1600) Hispanicae 

Advocationis; Will iam Weh,ood, Glosario de las Leyes 

.!!tl.J1!r., 1613. 
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un réyimen,parecido al que en la actualiaad rige al mar territorial (47). 

CORNELIU VAN BINKERSHOEK, al referirse a la zona marftima expresó 

que ésta pod!a ser ocupada y mantenida bajo la soberanía, agrega nao que 

la posesión de una zona marftima debe considerarse eXtenaida hasta el lu-

gar en que puede tenerse sujeto a la tierra, en consecuencia, no se conc~ 

de la propiedad de una zona marftima, más allá de donde puede ser sobera

no desde tierra; y señala como la mejor regla que la autoridad de la tie

rra sobre el mar, se extiende hasta el alcance del tiro de cañón, porque 

hasta ese 1 !mi te puede tenerse posesión y autoridad, negó asf 1 a aplica -

ción de las reglas del Digesto, su aforismo ºimperium terrae finiri ubi -

finitur armorus visº (si la fuerza permite la posesión de la tierra de -

igual manera permitirá el de las aguas), BINKERSHDEK, es el creador de la 

noción del mar territorial (48) EMERICH DE VATTEL (49) sigue la doctrina 

de éste, conceptuando que el dominio del mar llega tan lejos como sea ne

cesaria para su seguridad y cómo pueda hocerla respetar, agregando que -

•cada Estado puede apropiarse las cosas que constituirán un peligro si 

quedaran al uso libre y común, refiriéndose a los diferentes usos a que -

se presta el mar cercano a las costas y del que pueden obtenerse: pesca, 

perlas, ámbar, etc., .aceptando como extensión el alcance de cañón desde -

la costa, 

(47) Selaen, Jotm, Mare Clausum, 1615. 

(48) Van Binkershoek, Cornel io, Holanda ( 1673-1743), 

De Dominio di maris disertatio 1702, Quaestiones 

Juris Publici, 1737. 

(49) Vattel, Emerich de, Suizo (1714-17b7), Le droit 

diqens ou principes de la loi naturalle apliguee 

a la conduite et aux Affaires des nations et des 

souverins, 1758. 
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FERtlANOO GALIANI, admite el tiro de cañón desde la costa y lo cal

cula en 3 millas según la artillerfa de ese tiempo y propone se adapte di 

cha medida (50). 

Estados Unidos, primer Estado en ampliar la regla de las 3 millas; 

Gran Bretaña, en los Hovering Acta de 1736 y 1738 establecieron una juri_! 

dicción de cuatro leguas medidas desde la costa para los efectos aduana -

les y fiscales, considerándose un antecedente de la zona contigua, esta -

extensión de competencia fue creciendo con las leyes que se suscitaron SJ! 

cesivamente a 12 y 24 m11 las, según las regiones consideradas en 1853 (51). 

4, - EDAD CUrlTEMPORAtlEA. 

Se inicia con el término de la Revolución Francesa h•sta nuestros 

dfas, época caracterizada por el notable avance del hombre en todos los -

ámbitos, científicos y tecnológicos; una vez que el campo se divide entre 

las grandes potencias de gran poderlo marítimo, quienes pretenden reducir 

la anchura del mar territorial y as! gozar de mayor espacio para sus na -

ves, no encontrando las naciones de escaso desarrollo marftimo de defen -

derse más que ampliando su jurisdicción sobre mayores extensiones de mar, 

así con el perfeccionamiento de las armas modernas se esfuma la defensa 

como base del sistema del tiro de cañón, surgiendo ideas como la del apr.Q_ 

vechamiento de recursos adyacentes a las costas de los Estados. 

(50) Galiani, Fernando, Italia (1728-1787) De Ooveri de prfn 

cipe netutral í verso i príncipe guerregianti e di guesto 

~· 
(51) Ferron, Uliver de, De Orolt International de la Mer, 

Vol. ! , Génova, Parls 196U. P,g, 62 - 63. 
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Estados Unidos fue un ferviente defensor de la regla de las 3 mi -

11 as siguiendo 1 o asentado por Ga11 ani; Tomás Jefferson, entonces Secret~ 

rio de Estado, el 8 de noviembre de 1793, envió nota idéntica a los mini.!_ 

tros de la Gran Bretafia y de Francia, a fin de expresar la opinión de su 

pafs respecto a la posición de neutralidad, cita algunas distancias con 

asentamiento internacional digno efe consideración como el alcance de la -

vista, estimada en más de 20 millas y asegura que la regla de 3 millas d!!_ 

bfa considerarse únicamente como la distancia más pequeña que haya sido -

reclamada por un Estado (52), asf la influencia de las grandes potencias 

marftimas en las relaciones internacionales, hace que sea admitida de fa_!< 

to la distancia de 3 millas por una mayorfa de los miembros de la comuni

dad de las naciones, sin embargo, dicha regla no fue generalmente observ~ 

da, ya que ni los Estados Escandinavos, mediterráneos, Rusia, ni algunas 

Repúblicas Latinoamericanas llegaron a admitirla, el 23 de enero de rnB9, 

Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, celebraron un trataao por el que 

establecen un lfmite de 5 millas (53). 

México suscribió 13 tratados de 1848 en los cuales la anchura es -

superior a 1 as 3 mil las, estando vi gentes a 1 gunos de e 11 os: 

(54) México 
México 
México 

*México 

Es ta dos Unidos 
Estados Uniaos 
Gua tema l i1 

Aler;iania 

1840 
IH53 

IHU2 

IH82 

(52) Moore Oigest, Tomo ¡, Pág. 702 - 703. 

mil 1 as 
ml 1 las 
mil las 
mil las 

(53) Garda Robles, Alfonso, La Anchura del Mar Territorial, 
Colegio de México 1966. Pág. 33. 

(54) lbiaem. 
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*México Reino de Suecia 
y Noruega 1885 mfll as 

*México Francia 1806 20 Kmts. 
*México Ecuador 1888 2U Kmts. 
México Gran Bretaña 1888 9 mil las 
México Rep. Dominicana 1890 20 Kmts. 
México El Sa 1 vador 1893 2D Kmts. 
Méxf CD Holanda 1897 20 Kmts. 
México China 1899 9 mil las 

México Honduras 1908 20 Kmts. 

Holanda propuso en 1896, fijar un lfmi te mediante una convención -

internacional, como base de negociación una anchura de 6 millas, sin éxi

to debido a la oposición de Gran Bretaña. 

El Instituto de Derecho Internacional en 1894 en su sesión celebrE_ 

da en París sobre la anchura del mar territorial aprobó los siguientes a.i: 

tículos: 

"Articulo 2.- El mar territorial se extiende a 6 millas marítimas 

desde la línea de baja mar en toda la extensión de 

la costa. 

Artículo 4.- En caso de guerra el Estado ribereño neutral tiene 

el derecho de fijar por la declaración de neutrali

dad o por notificación especial su zona neutral raás 

allá de 6 millas hasta donde llegue el alcance de un 

cañón de las costas• (55). 

WESTLAKE, al examinar la cuestión de la regla de las 3 millas, ex

presó lo siguiente: "Podemos decir que el acuerdo sobre el límite de las 

(55) lnstituo de Draft Jnternational Annuaire lli94, 

Torao XII, Pág. 328 - 329. 
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3 millas cqns1ae1·ado como un mínimo es universal; ningún Estado reclama 

una dlstancia menor, pero como un máximo, el acuerdo no s61o es un1versal, 

sino que se pueden tener dudas oe que esté bastante cercano para que se -

haga de ese l!mite una regla de Derecho Internacional., cuantJo el aumento 

del alcance del cañón, al igual que la necesidad acrecentada oe produc -

ción de las pesquerías costeras contra los métodos destructores de los -

mismos que han hecho que las razones que militaban en favor oe tal l!mite. 

caiga en desuso y resulten inadecuadas• \56) 

GILBERT G!OEL, igualmente rechazó la regla de las 3 mill•s maríti

mas y que fuera generalmente aceptada ya que ningún estado la observó y 

sí en cambio fijó anchuras superiores y como eJemplos tenemos los antes -

enunciados y podemos agregar algunos más: Francia en 1817 fijó 20 Kms. -

para vigilancia de sus autoridades; Belgíca 1632, fijó lU Kilómetros den

tro de los cuales podía exigir la visita al buque y presentación oe docu

mentos de desembarco; en 192! la Unión Soviética por un acto unilateral -

fijó la distancia de 12 millas para la pesca; en Italia en 1912 la C.lmara 

de Diputados aprobó una moción tendiente a fijar una distancia de 10 mi • 

!las para la pesca. 

La Conferencia de la Haya convocaoa por la Sociedad de las Naciones 

Unidas para la codíficac16n del Derecho Internacional efectuada en 1930 -

logró avances de importancia como son: 

1.- Elaboración de artfculos relativos d precisar la naturaleza y 

slatus jurídico del mar territorial; 

2.- Puso fin a la confusión que ex1SLia respecto al stdtus jurlúJ. 

\56) Westlake, John, !nternational L•w, Tomo 1, l-04, Pág. 1~5. 
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-co oe las zonas de mar adyacentes a las costas (definió las nociones oe 

mar territorial y zona contigua, ésta última en la cual el Estado pueua -

r·eivrnoicar el ejercicio de determinadas competencias especializadas; y 

J.- Acabó con la tan extenoida pero no aplicada regla de las tres 

millas, quedando clara la variedad de medidas que existfan en los conti -

nentes, dstruyéndose así el mito de las 3 millas. 

El Profr. Alejandro Alvarez, propuso la distancia de 6 millas para 

el mar territorial al Instituto Amel'icano de Derecho Internacional, sesión 

de la Habana 1917, llamado proyecto de Derechos Fundamentales del Conti -

nente Americano ( 57). 

Estados Unidos en varias ocasiones abandonó la regla que tanto de

fendía, cuando aplicó la Ley Seca a 1 os ba reos que se encontraban en las 

cercanías del límite ; en Septiembre de lg39, cuando la guerra había est2_ 

liado en Europa, el Presidente Roosvelt presentó formalmente, al quedar -

instalada la reunión de consulta y por medio del 5r. Summer Welles, Subs~ 

cretario de Estado y Jefe de la Delegación de los Estaoos Unidos, en la -

sesión plenaria del 25 de octubre de 1939, la vigilancia de sus buques oe 

guerra a patrullar hasta el límite de 200 millas, a partir oel litoral de 

Estaoos Unidos, a fin de vigilar las actividades de los buques beligeran-

tes; el 16 de septiembre de ese mlSmo año, estableció una distinción en -

tre sus aguas territoriales, las que se extienden hasta la distancia exi

gida por los intereses de los Estados Unidos, lo que no significa necesa

riamente las 20U millas. 

(57) Alvarez, Alejandro, La Codificaciórr del Derecho 

Internacional en Amertca, Santiago de Chile, 
Pág. 102. 
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La qeclarac1ón de Roosvelt da origen, el 23 de octubre de 1939 a -

la Declaración de Panamá por la cual los gobiernos de las Repúblicas ame

ricanas, decidieron establecer la zona de seguridad que comprende todas -

las rutas marftimas normales que sirven de cumunicaci'5n y de intercambio 

entre los paises de América dándole una anchura oe 3UU millas, como medi

da de protección continental contadas a partir de la costa, ambas declara 

cienes se consideran. para algunos autores, como antecedentes de las 200 

mil las. 

En la 2a, Reunión de Consulta de Ministros oe Relaciones Exterio -

res de las Repúblicas américanas (58), la delegación de Uruguay, sometió 

un proyecto sobre anchura de mar territorial, dicho proyecto tomaba en -

cuenta que la declaración de Panamá, tenla una vigencia transitoria y li

mitada a la duración de la guerra de 1939, tenola a establecer "el régi -

meo permanente de la soberanfa de cada una de las naciones de América, '!? 

bre las zonas de mar adyacentes a sus costas, sei'alando la extensión de 

la soberan!a hasta una distancia de 25 millas de su costa" (59). 

El Comité Interamericano de lleutralidad llevó a cabo un estudio -

concienzudo del proyecto uruguayo adoptado el 8 oe agosto oe 1941 en Río 

oe Janeiro, una recomendación del mar territorial. 

"La soberania de cada Estado se extiende en las respectivas costas 

maritimas hasta una distanci• oe 12 millas marinas contadas oesde la 1i -

nea de la marea más baji:I en la costa firme ... " 

(58) La Hab•na, Cuba del 21 al JU de Julio oe 1940. 

(59) Garc!• Robles, Alfonso, La Anchura del Mar Territorial, 

Foro Internacional, Colegio oe México, 1Y71, 

Tomo II, !lo. l. 
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Estipula así la anchura del mar territorial coincidente con la que 

casi 20 años más tarde debla propugnar los Estacas en la Primera y Segun

da Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Oerecgo del Mar. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su primera Reunión 

(60) encomendó a su Comisión Permanente, al Comité Jurfdico Interamerica

no el estudio del tema: Régimen del mar territorial y cuestiones afines, 

quedando terminado el 30 de Julio de l9!i2m teniendo como puntos sobresa -

lientes: 

1.- Ejerce el Estado ribereño soberanía sobre su suelo, subsuelo, 

aguas, espacio aéreo y estratosférico de su plataforma continental. 

2.- Reconoce una zona de protección, control y aprovechamiento -

económico, hasta una distancia de 200 millas, dentro de las cuales podrán 

ejercer la vigilancia militar, administrativa y fiscal de sus respectivas 

jurisdicciones territoriales. 

El Consejo acorde ó que deberfan ser estudiadas a fondo. 

La Tercera Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos -

\61) en el tema Régimen del Mar Territorial y cuestiones afines, dió como 

resultado la resolución 12 que tuvo por título •principios ae México so -

bre el régimen Jurfdico del Mar•, en el cual concluyó: 

1.- Que la regla de las 3 millas resultaba insuficiente, así co

mo que no constituye una norma general ae derecho internacional. 

2.- Cada Estado tiene competencia para fijar su mar territorial 

(60) Río de Janeiro, 1950. 

(61) Se celeoró en México el 14 de Febrero de 1956. 
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Hasta lfmlt,es razonables atendienuo a factores geográficos, geológicos y 

viológicos, asf como las necesidades económicas de su población, a su se

guridad y defensa (62). 

El Comité Jurfdico Internacional de la Urganiz'ación ae Estados 11m~ 

ricanos (63), en el dictámen sobre la anchura del mar territorial propuso 

fijar hasta un limite de 12 millas, reconociendo la existencia de una zo

na adyacente de al ta mar. Esto dió origen a posteriores declaraciones uni 

laterales por parte de algunos Estados Latinoamericanos, a fin de ampliar 

sus respectivas jurisdicciones marftimas (64). 

En 1949 en su primer periodo de sesiones la Comisión de Derecho -

Internacional de las Ilaciones Unidas designó al Jurista Holandés J. P. A. 

Francois, relator especial, después de haber elaborado una lista provisi9. 

nal de materias cuya codificdci6n considerada necesaria, queoando compre!!! 

didas el régimen de alta mar y el mar territorial, el articulo Jo, que -

(62) Unión Panamericana, Acta final de la Ja. Reunión del 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos 1956, Pág. JJ. 

(63) Rio de Janeiro, 21 de Julio de 195b. 

(64) llicaragua, Decreto Supremo No. 1-L, 5 de Abril de lg65; 

Argentina, Ley 17094, 29 ue Enero de 1966 y 175DU, 25 de 

Octubre de 1967; Panamá, Ley Jl, 2 de Febrero de lg67; 

El Salvado1·, Constitución Polftica, 14 de Septiembre de 

lg5u, Mar adyacente de IUU millas; Honduras, Decreto le

gislativo llo. 25, 17 de Enero de 1969; Uruguay, Decreto 

~upremo No. bU4-969, J de Diciembre de 1969; Brasil, De

creto Ley Hu. 1098 No. 25 Mar-7U; Costa Rica, Decreto -

JlJOJ RE JlJU4 RE, 10 de FeiJrero de 1982, fija 12 ue r.1ar 

terr1tor1al y r.mr patrlmonfal de 2UU millas. 
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fijaba la anchura del mar territorial resultó ser una tarea ardua y d1ff

cil que obligó a declarar que debía ser fijada por una conferencia inter

nacional. 

En el primer informe del relator se sugirió la distancia de 6 mi -

llas (65). 

En el segundo informe del relator se sugirió que la distancia po -

drfa no exceder de 12 millas, garantizándole el libre paso y derechos ex

clusivos oe pesca hasta una distancia de 3 millas (66). 

En su tercer informe el relator modificó su propuesta satisfacien

do los intereses de los partiaiarios ae las 3 millas {67). 

Final¡;¡ente en las sesiones celebradas en 1956 adoptó el texto que 

fue transmitido a la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su XI P! 

riodo de sesiones y que figuró entre los 73 artfculos que conforme a la -

resolución 1105 (XI) de la Asamblea, sirvieron de base a la Conferencia -

de Ginebra para sus trabajos El Texto del Artfculo Jo. es el siguiente: 

"I.- La Comisión reconoce que la práctica internacional no es uni 

forme por lo que respecta a la delimitación del mar territorial; 

11.- La Comisión considera que el Derecho Internacional no autori 

za a extenaer el mar territorial más allá de 12 mil las; y 

JII.- La Comisión sin tomar ninguna decisión en cuanto a la anchu

ra del mar terrltorfal, más acá de este lfr,¡lte, toma nota, por uria parte 

(65) Duc A/CN4/~J. l95l. 

(66) OUC A/Cl14/61, 1953. 

(67) DUC A/CN4677, 1954. 
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de que mucl¡os Estaoos, han fijado una anchura superior a 3 millas y por 

otra, que muchos Estados no reconocen esa anchura si la de su mar territ.Q 

rial es inferior. 

IV.- La Comisión estima que la anchura del ma'r territorial ha de 

ser fijada por una Conferencia Internacional". 

Conviene destacar que la comisión indicó en el párrafo cuarto de -

su comentario al artículo Jo., reconoció que la validez de una anchura de 

mar terriiorial inferior a 12 mil las podría ser defendida erga ommes por 

cualquier Estado que pueda hace valer un derecho histórico a este respec

to, aún cuando se haya negado por escasa mayorfa a adoptar identica acti

tud en lo que atañe a los demás casos (68). 

Dicha Comisión presenta una contribución importante para el desa -

rrollo y codificación del Derecho del Mar, as! reglamentó -para sustituir 

en los casos que as! lo ameriten la linea de base normal o la linea de b~ 

ja mar- el sistema de lineas de bases rectas que en 1%1 aprobara la Cor

te Internacional de Justicia en relación con el conflicto de las pesque -

das entre Gran Bretaña y Noruega, así como se reconoció el derecho de -

los Estados ribereños a que las aguas de las bahías que pueden existir en 

sus costas sean consideraras en determinados casos como aguas interiores, 

estableció el deber de colaborar en las reglas que tiendan a evitar la -

contar.nnaci6n. 

De esta manera y con el decisivo papel de las Naciones latinoamerj, 

cauas de ampliar su jurisoicción marftima, partic1pando activamente a11tc 

(68i Garc!a Robles, Alfonso. La Anchura del Mar Territorial, 

Foro Internacional, El Colegio de México, Pág. 43. 
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los foros internacionales, se hizo necesario llevarse a cabo una Conferen 

cia en la que participaran los Estados que conforman la comunidad intern~ 

cional, a fin de llegar a un acuerdo internacional, surge asf y bajo los 

auspicios de la Sociedad de las Naciones Unidas, la Primera Conferencia -

de las Naciones Unioas sobre el Derecho ael Mar y de la cual hablaremos -

en el siguiente capftulo. 



CAPITULO TERCERO: 

EL MAR TERRITURIAL Y LAS CUllFERENC!AS DE 
LAS tlAClUNES Ull!DAS. 

A).- LA PRIMERA CUllFERENCIA DE L1<S llACIUllES UIUDAS SúHRE 
UERECHU DEL MAR. 

La Asamblea General de la Urganización oc las Ilaciones Unidas dcc.i 

dió el 21 oe febrero de 1957, convocar a una conferencia Internacional a 

fin de examinar las bases propuestas en los 73 artlculos incorporados en 

el informe oe la Comisión de Derecho Internacional, rela:.ivo al octavo P!t 

rlodo de sesiones: 

• ... convocar a una t:onferencia Internacional lJe Derecho Clel Mar -

teniendo presentes no sólamente los aspectos jurldicos del proolema, sino 

también sus aspectos técnicos, biológicos, económicos y pollticos e incor 

porar el resultado de sus trabajos en una o rilás convenciones internacion_! 

les o en los instrumentos que juzyuen apropiados•. (li9) 

Dicha Conferencia constituyó el segundo intento real izado en el or. 

den mundial, para codificar la anchura del mar territorial, teniendo lu -

gar en Ginebra del 24 de febrero al 27 de abril de 195$, en la oficina -

europea de las Ilaciones Unidas, participando los Estados miembros de ésta, 

así corno varios organismos especial izaUos, bti l.lt lús 79 Estados eran mie!!! 

bros de la u.u.u. y 7 organismos especializados, pero no oc l•s Ilaciones 

Unioas (Corea, Mónaco, Alemania Federal, San Marino, Santa Seue, Repúbl i

ca oe Vietnam). 

Se crearon cinco cor.1isiones de las cuales nacieron 4 co11vendo11es 

(6Y) Resolución llo. llu5 (Xi) cutlFEMAR !, Actas Oficiales, 
Vol. l l. 
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sustantivas, un protocolo opciúnal para la solución de controversias y 9 

resoluciones relacionadas con aspectos de contaminación, conservación de 

la fauna marina y medidas de cooperación para el logro de tales objetivos: 

1.- Mar Territorial y zona contigua (A/CONF 13/L 52). 

2.- Alta Mar (A/COlff 13/L 53) 

J.- Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar 

(A/CUlff 13/L/57). 

4.- Plataforma Continental (A/CüNF 13/L 57) 

Para el funcionamiento de la conferencia se crearon una mesa inte-

grada por 19 miembros, formando parte de ellos México y 5 comisiones pri_!! 

cipales, un comité de redacción y una comisión de verificación de poderes. 

Correspondió a la primera Comisión las cuestiones relativas al mar 

territorial y zona contigua tomando como base de sus trabajos los artfcu

los relativos de la Comisión de Derecho Internacional que se le habfa asiJ! 

nado (mar territorial 1 al 25 y zona contigua 66); entre el 25 de febrero 

y 26 ae abril de 1958 la Comisión sometió a la Conferencia los textos de 

los 26 artfculos que junto con los artfculos finales (disposiciones prOtQ 

colares) constituyeran la convención sobre mar territorial y zona conti -

gua. {70) 

El 21 de marzo examinó los artfculos: l• naturaleza jurídica del -

mar territorial; el 22 naturaleza jurfdica del espacio situado sobre el -

mar territorial del lecho y subsuelo de ese mar; el 66 zona contigua; en 

los artfculos l• y 2• se consagró la soberanfa del Estaao ribereño sobre 

(70) La Convención sobre mar terrilorial y zona contigua se 

aooptó en la wa. sesión plenaria celebraoa el 27 oe -

abril por bl votos a favor, ninguno en contra y 2 abs

tenciones. 
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el mar territorial, lecho, subsuelo y espacio suprayacente, quedando como 

a continuación se señala: 

Artfculo ¡e 

1.- •La soberanía ae un Estaao se ext1entie, fuera ae su territo -

r1o y cJe sus a9uas fnteriores a una zona ae mar auyacente a sus costas, ... 

aesignaaa con el nombre de mar territorial•. 

2.- 'Esta soberanía se ejerce de acuerdo con las disposiciones de 

estos artfculos y las de más normas de derecho internacional. 11 

Artículo 22 

"La soberanía del Estaco ribereño se extiende al espacio aéreo si

tuado sobre el mar terr1 torial, asf como al lecho y al subsuelo de ese -

mar.• 

Artfculo 24 (antes 66) zona contigua. 

14 1.- En una zona de alta mar contigua al mar territorial el Es~a

do ribereño podrá adoptar las medidas de fiscal 1zación necesaria para: 

a).- Evitar las infracciones de sus leyes de policía, aduanera, -

fiscal ae inmigración y sanitaria, que pudieran cometerse en su territorio 

o en su mar terrf to ria 1. 

bJ.- Reprimir infracciones de esas leyes. cor.ietiaas en su territ.Q. 

rio o en su mar territorial. 

2.- La zona contigua no se puede extender más allá rie 12 millas 

contaaas acsde la l fnea ae base aesae donae se mide la anchura del mar t~ 

rrltorl a 1. 

J.- Cuando las costas de los Estados estén situaaos frente a 

frente o sean adyacentes, salvo acuerdo contrario entre ambos Estados, 
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ninguno de ellos poará eXtenaer su zona contigua más allá oe la lfnea me

dia cuyos puntos sean todos equidistantes de los puntos más aproximados -

de las 1 fneas de base que sirven de punto de partida para medir la anchu

ra del mar territorial". 

En tan<o la cuesti6n ae la anchura del mar territorial que trataba 

el artfcula J• del proyecta de la Comisión de Uerecho Internacional resu! 

tó ser un problema de imposible solución para la Conferencia de Ginebra -

por razones ioénticas en el fondo a las que originaron el fracaso de los 

intentos anteriores (Conferencia de la Haya, Comisión de Derecho Interna-

cional 1952-1956¡. 

Durante los aebates de la Comisión de la anchura del mar territo -

rial, la Delegación Mexicana propuso y la Conferencia aprobó que la Seer~ 

tarfa distribuyese como documento oficial un cuadro sinóptico de las le -

yes y reglamentos vigentes en los Estados en ella representados sobre la 

anchura y régimen judaico de las zonas del mar adyacentes a sus costas -

(71), este cuadro comprobó, que la regla de las 3 millas en 1958 podla con 

siderarse jurfdicamente inexistente. • ..• comprobó con la fuerza irrebatj, 

ble de sus aatos estadfsticos que si desde hace 25 años Gidel pudo hablar 

de la ficticia regla de las J millas como un fdolo derribado en 1958, só

lo podfa consiúerarsele jurfoicamente como un cadáver" (72). Aún cuando -

representantes de las principales potencias marftimas y pesqueras trataron 

de representar la famosa regla como una norma en plenitud de vigor, los -

(71) El cuaaro propuesto por México fue publicado y distribuido 

como documento de la Conferencia el 3 de Abril de 1958. 

(72) Garda Robles, Alfonso, La Anchura del Mar Territorial, 

Foro Internacional, Colegio de México, Uct-Oic. Vol. I I. 

No. 2, 1961. Pág. 195 
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represent~11tes de algunos Estados ribereños se dejaron escuchar, coinci -

diendo con la existencia de la llamada regla de las 3 millas y la necesi

dad de que para llegar a un acuerdo sobre la anchura del mar territorial 

era necesario primeramente satisfacer los intereses .legítimos de todos los 

Estados y no sólo los de un reducido grupo de ellos: 

"En el dominio del derecho del mar, no sólo las potencias marlti -

mas, no sólo los que tienen intereses en la navegación, sino todos 

los Estados costeros y sin costas deberlan tener igual voz en cada 

aspecto del Derecho" (73). 

Ninguna de las más de ID propuestas presentadas a la consideración 

de la primera comisión, se basaba en el límite de 3 millas secas. La Unión 

Sovietlca sugirió un 1 ímite máximo de 12 millas; México e India (74) ya -

antes habían propuesto lo anterior en forma cojunta y uniteral; Yugoslavia, 

Suecia y Sri Lanka propusieron por separado 6 mil las; Estados Unidos y '~ 

nadá propusieron 3 millas de mar territorial y 9 millas adicionales con -

derechos exclusivos de pesca, posteriormente modificó su propuesta de 9 a 

6 +ti, es decir, 6 de mar territorial y ti de zona de pesca, abierta sola

mente aquienes 11abitualmente hubiesen pescado en el la. 

Se consideró insuficiente igualmente la distancia de 6 millas, en

contrando como único camino que asegurará el éxito en la diffcll tarea de 

codificar la anchura del mar territorial, la fórmula flexible basada en -

la costumbre internacional que f1éxlco había auspiciado desde un principio 

(75) y que reconocía al Estado ribereño fijar él mismo su mar territorial 

(73) Exposición del Representante de Arabia ~auai ta en el 

debate general del 3 de Marzo. 

(74) A/CUllF 13/L ~9. 

(75) i\/CUllF 13/L 79. 
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dentro del límite máximo de 12 millas, cosa que no pudo verse realizada -

debido a la intransigencia de las potencias marftimas y pesqueras que hi· 

cieron imposible la adopción de dicha propuesta, aún cuando obtuvo el pr.i 

mer lugar entre las relativas a la anchura del mar territorial considera

das por la primera comisión, no logrando alcanzar la mayoría de los dos -

tercios exigidos por el reglamento de la Conferencia (76). 

Asimismo la Oelegaci6n mexicana con su participación activa, logró 

en el transcurso de la conferencia la introducción de mejoras como: 

La Comisión de Derecho Internacional no había estipulado que las -

líneas de base no se trazarán hacia escollos o bajíos que emerjan interm.i 

tentemente, ni a partir de ellas, rnod1ficándose a propuesta de México, -

quedando incluida en el artículo 4• párrafo tercero de la Convención, que 

permite el trazado de las lineas de base hacia los ~scollos o bajfos de 

que se trata o a partir de ellos siempre que se hayan construido sobre -

ellos faros o instalaciones análogas que se encuentren constantemente so

bre el nivel del agua. 

Respecto a las bahías, la Comisión prevefa que las aguas de éstas 

se cons1derarfan como aguas interiores si la línea trazada a través de su 

boca no era superior a 15 millas a partir de la línea de baja mar. Al apr2 

bar la tesis sostenida al respecto por varios paises, México, entre ellos, 

por la que se modificó la disposición extendienao el límite oe la anchura 

de la bahfa a 24 millas. 

{76) De conformidad con lo estipulado en el reglamento, las 

decisiones de· la conferencia en toaas las cuestiones oe 

fonao, se tomarán por el voto de una mayorfa de dos -

tercios de los representantes presentes y votantes, y 

las decisiones en cuestiones de procedimiento por mayada 
simple de los mismos representantes. ~e excluían las -
obstenciones para el cómputo de la mayorfa requerida. 
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En ,el paso inocente, se incorporó en el artfculo 14 a la propuesta 

de la delegación mexicana, un párrafo adicional (S'J a fin de impedir el 

abuso que frecuentemente hacen del paso inocente los barcos que pescan en 

aguas territoriales de otros pafses, violando sus leyes. Se asentó también 

para evitar el abuso del paso inocente, que los submarinos extranjerus .. 

real izan, la obligación de navegar en la superficie y de mostrar su band~ 

ra al pasar por el mar territorial de un Estado, Artfculo 14, párrafo se)\ 

to. 

Quedó igualmente asentado gracias a los esfuerzos de México y 

otros paises que los derechos oe soberan!a del Estado ribereño sobre la -

Plataforma Continental, los efectos de su explotación y explotación de -

sus recursos naturales son exclusivos en el sentido de que si el Estado -

ribereño no explora la Plaforma Continental o no explota los recursos na

turales ae ésta, nadie podrá emprender estas actividades o reivinaicar la 

plataforma continental, sin expreso consentimiento de dicho Estado. 

El 29 de abril de 195~. se firmó el acta final de la Conferencia, 

en cuyos b anexos quedaron incluidos los textos de las 4 convenciones, el 

protocolo de la firma, facultativo de las 9 resoluciones aprobadas, cabe 

hacer notar que debido a la intransigencia de las potencias marltimas y 

pesqueras en su posición de defensa de fórmulas que carecen de todo fund~ 

mento jurídico, además de ser contradictorias a la llamada regla consue -

tudinaria de Derecho Internacional vigente en la materia, hicieron impos.i 

ble que 1 a Conferencia obtuviera mejores resultados: as imi srno, en cada -

una oe las convenciones se dispone que la convención respectiva entrara 

en vigor al trigésimo d(a que siga a la fecha en que se haya depositado -

e11 pooer del Secretario General de las Ilaciones Unidas, el vigésimo sl"gU!! 

oo instrumento <le ratificación o adhesión (hasta el 2Y de abril oe 19>9, 
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un aHo después de haber sido abierta a la firma del status de las 4 con -

venciones y el protocolo era el slguiente: 

la. Convención sobre el mar territorial y zona contigua, firmas 

44, ratificaciones o adhesiones ninguna. 

Za. Convención sobre el alta mar, firmas 49, ratificaciones o, 

adhesiones a fghani stan. 

Ja. Convención de pesca y conservación de los recursos vivos de 

la alta mar, finnas 37, ratificaciones o adhesiones ninguna. 

4a. Convención sobre la Plataforma Continental, firmas 46, rati-

ficaciones o adhesiones ninguna. 

Al final de la conferencia y entre las resoluciones aprobadas fig!! 

raba la octava relativa a convocar una segunda conferencia obeaeclendo -

principalmente a que no se logró aprobar disposición alguna para determi

nar, ni la anchura del mar territorial, ni la de la zona del alta mar ad

yacente en el primero y en la que el Estado ribereno posee derechos excl.!! 

si vos ae pesca. 

En esta conferencia se ratificaron las concluslones a que se habían 

llegado en l93U, en la Conferencia de la Haya, en el sentido de que el E! 

tado ribereño posee derechos soberanos sobre su mar territorial idénticos 

en su naturaleza a los que ejerce sobre su proplo territorio; se reglame!!. 

tó el sistema de líneas de base recta el cual es un sistema de excepciór1 

para dellmitar interiormente el mar territorial, cuanao el sistema de lí

neas de baja mar (o nonnal) es 1napl !cable o d!ffci l debido a la configu

ración geográffca de la costa y que fueron recogidas y desarrolladas en -

la convención, cuando en 1951 la Corte Internacional ae Justicia, aprobó 

en el conflicto de pesquerías entre Gran Bretana y Noruega; se reconoce -



- 53 -

el derecho, de persecución no sólo de barcos, sino de aeronaves beneficia!! 

do a los Estados que no poseen un poderlo naval, así como la obligación -

de colaborar a fin de evitar la contaminación del mar y espacio aéreo su

prayacente que resulte de experimentos o actividades.con sustancias radi.Q 

activas, Clerecno oe los Estaaos de conservac1ón ae sus recursos vivos del 

mar, incorporándose la soberanfa que ejercen los Esta~os sobre la plata -

forma continental en cuanto a su explotación y exploración. 

8) .- SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS NACIUNES UNIDAS SUB RE DERECHU DEL 

MAR. 

Como no se había logrado obtener ningún acuerdo sobre la anchura 

del mar territorial y los límites de las pesquerías, se adoptó la resolu

ción 1JU7 (XIII) que convoca a una segunda conferencia internacional de -

plenipotenciarios a celebrarse en marzo o abril de 196U •con objeto de -

examinar de nuevo las cuestiones de la anchura del mar territorial y de -

los límites de las pesquerías•. 

Reuniéndose en Ginebra del 27 de marzo al 2b de abril de 1960, par 

ticipando H2 estados y b organismos especializados; se celebraron 14 se -

sienes plenarias e instaló una comisión única. a la que denominó Comisión 

Plenaria, celebrando a su vez 2U sesiones. 

Surgen en la Conferencia 3 bandos, los partidarios de las 3 millas, 

los de las 6 y partidarios de 12 millas; la delegación mexicana, integra

da por Alfonso Garcfa Robles y Jorge Castañeda, presentó una propuesta -

que fijaba el límite máximo del mar territorial hasta 12 millas y que 

creaba u11a zona contigua de pesca, cuya anchura se incrementaba a medlda 

que disminuía la anchura del mar territorial para los Estados que prefe -

rían no lleyar a las 12 millas, dicha moción se basaba en el dictamen an-
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-terior de la Comisión Internacional de las Naciones Unidas (77) las crf

. ticas de las potencias marftimas hicieron que México amplfara la base de 

su propuesta. a un mar territorial con una anchura máxima de 12 millas, -

una zona contingente {zona contigua) de pesca exclusiva, hasta el mismo -

lfmite, la cual no existida cuando el mar territorial fuera fijado en el 

lfmite máximo, contemplaba la obligación de los Estados de impedir a sus 

nacionales que pescaran en jurisdicción ajena, sin excluir el derecho de 

concluir acuerdos bilaterales o multilaterales que regulan la pesca, pro

puesta apoyada por varios pafses del tercer mundo (78) perdiendo (79) an-

te la ofensiva norteamericana apoyada de un gran país pesquero, Canadá; .. 

proponiendo la fórmula 6 + 6, puoiendo ser 3 + 9, permitiéndose además el 

derecho de pesca en la zona exterior, a los nacionales de Jos pafses que 

en los últimos años venfan practicándola como por ejemplo los japoneses y 

los alemanes (80), Canadá proponfa Ja misma fórmula 6 + 6, eliminando Ja 

ingerencia de barcos de pesca extranjeros en la zona exterior, en resgua.r. 

do de su industria pesquera, posteriormente se llegó a una fórmula de CO!!J 

ponenda norteamericano-canadiense, ésto a fin de armonizar con las poten-

cias marftimas occidentales, conservanoo Ja fórmula 6 + 6, que permitía -

Ja pesca a Jos que habitualmente la venfan practicando en la zona exterior 

(77) e 1/2.2 en CüNF/19.8 Pág. 164 y 165. 

(78) Arabia Saudita, lrak, Jordania, Lfbano, Libia, Marruecos, 
Sudan, Tunisia, República Arabe Unida y Yemen oel bloque 
árabe, Etiopfa, Chana y Guinea de Africa, irán, Indonesia 
y Filipinas de Asia; Venezuela y México de América. 

(79) 39 votos en contra, 36 votos a favor y 13 abstenciones. 

(80) L 3 en CWF/19.8 Pág. 166 y 167. 
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por un per,iodo de 10 años, a partir del 31 de octubre de 1960 (81), no -

prosperando dicha propuesta (82). 

La segunda conferencia fue impotente para resolver las cuestiones 

de Derecho del mar, sólo se logró de las 12 millas un nuevo punto de par

tida, se delinearon las posiciones y se definieron los postulaaos. 

C).- LA TERCERA CUNFERENCIR DE LAS NACIUNES UNIUAS 

SUBRE EL DERECHO DEL MAR. 

A fin ae adaptar el Derecho del Mar a los rápidos progresos de la 

tecnologfa, la independencia que habfan logrado obtener naciones que en· -

las pasadas conferencias no habfan tenido la oportunidad de hacer ver sus 

puntos de vista, condujeron a las naciones a tratar de llegar a un acuer

do, a fin de resolver algunos de los problemas planteados en las confere!!_ 

cias anteriores de tal manera que el uso de los mares no se convirtiera -

en una fuente de constante confl feto. 

El embajador Arvid Pardo, Delegado de Malta en las Naciones Unidas, 

introdujo en 1967, durante la XXII Reunión (83) de la Asamblea General, y 

por primera vez la referencia al concepto de Patrimonio Común de la Huma

nidad, y que se refiere a la utilización de los fondos marinos para usos 

pacfficos, asf como la necesidad de elaDorar un Código Internacional a fin 

de que la explotación de esa riqueza se haga de forma racional y en bene

ficio de la humanidad, creándose un Comité Ao Hoc para estuaiar la órbita 

{81) CUNF L/IU. Pág. 169 

(82) 54 a favor, 28 en contra y 5 abstenciones. 

(83) Documentos oficiales de la Asamblea 6eneral de las 
Naciones Unidas, 222 perfodo de sesiones, ant::xos, 

Tema 92 documento il/6695. 
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Y varios aspectos del tema titulado "exámen de la cuestión de la reserva 

exclusiva, para fines pacíficos, de los fondos marinos y oceánicos y de • 

subsuelo en alta mar, fuera de los limites de la jurisdicción nacional ªf. 

tual y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad" (84), co

menzando sus trabajos en 1968, haciendo una revisión de actividades pasa

das y presentes, y una enumeración de aspectos cientlficos, técnicos, ec!! 

nómicos, jurldicos y ae otra lndole, relacionados con el tema, algunas dJ!. 

legaciones consideraron que antes de estudiar el régimen de la zona ínter 

nacional, habla que definir las nuevas reglas respecto a los limites de 

1 a jurisdicción nacional, fue en la Asamblea General de 1968, cuando se -

mencionó por primera vez la necesidad de convocar a una tercera conferen-

cia sobre el Derecho del Mar, con el fin expreso de reconciliar los prin

cipios jurfdicos tradicionales, con nuevas ideas y que con ritmo vertigi

noso comenzaba a influir en el pensamiento jurldico y polltico. 

De 1969 a 1970, se llevaron a cabo debates que pusieron de manifie.! 

to la necesidad de convocar a una nueva Conferencia sobre el Derecho del 

Mar, que tratarla sobre el establecimiento de un régimen internacional 

equitativo - incluyendo una maquinaria internacional - para la zona de -

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, más allá de los limites de 

la jurisdicción nacional; una definición precisa de dicha zona y una lis

ta de cuestiones conexas, incluyendo las relativas al régimen de la alta 

mar, la plataforma continental, el mar territorial (cuestión de su anchu

ra y estrechos internacionales) zona contigua, pesca y conservación de r!!_ 

cursos vivos en alta mar (se inclula la cuestión de los aerechos preferen 

(84) Documentos oficiales de la Asamblea General de la UNU, 

24 periodo de sesiones, suplemento 22 y 22a. Ali\/7622 y 

Corr 1 A/7622 y add 1). 
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-c1ales de,1 Estado costero), preservación ael medio marítimo e investiga

ción c1entffica (85), decidiendo en la resolución 27!i0 (XXV¡ adoptada en 

1970, convocar a una conferencia para 1973 (86), surgiendo divergencias -

durante los debates, ya que las potencias marft1mas qeseaban una agenda -

11mitada y los países en desarrollo, querlan se examinaran temas nuevos 

que les interesaban, de esta manera, el Comité de fondos mar1nos se con -

virt1ó en una comisión preparatoria oe la Ja. CUtlFEMAR, creando tres sub

omisiones plenar1as: 

1 Comisión, se ocuparla oel régimen ae exploración y explotación -

de los recursos de los fondos marinos, más allá de la jurisdicción nacio

nal y mecanismos para cumplir los propós1tos de la declaración oe princ1-

p1os. 

11 Comis1ón, se ocuparla de las zonas marítimas sometidas a juris

d1cción nacional, de la alta mar, incluyendo r.1ar territorial, la platafor 

ma continental, la zona económica exclusiva, el régimen de los estrechos 

usados para la navegación en la alta mar y todos los de más temas conexos. 

lll Comisión, ocupándose de las reglas para la protección oel "1edio 

ambiente marino, para la conducción de la investigac1ón científica y para 

la transferencia de tecnología. 

La segunda subcomisión en su debate general fue el foro y el vení

culo a través del cual se afinaron tesis como las de la zona económica, -

más allá del mar territorial, denominado mar patrimonial (Z,e.e.); el pu!! 

to que despertó mayor interés fue el de la delimitación úe Jos espacios -

marftir.1os, er1 especial se discutió el telila relativo a los mayores y menü

res derechos que pueaen ejercer los Estados costeros sobre. las activiaades 

(116) Se aprobó por !U~ votos a favor, 7 en contra y b abstencio
nes. 
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pesqueras de otros en las •guas adyacentes al raar territorial de los pri· 

meros. La oposición de potencias pesqueras corao Japón, Estados Unidos, -

Unión Sovietica y paf ses ae Europa Occidental, se basaban en el Derecho -

Internacional, tal como habla sido codificado en las convenciones de Gin! 

bra de lgSa y 6U (más allá del mar territorial todas las naclones gozan -

de iguales derechos de pesca con derechos preferenciales). 

Proyectos importantes fueron los de la Unión 5ovietica, basada en 

el principio de la libertad de pesca en alta r.iar, con la excepción de de

rechos preferentes de los Estados ribereños en la zona inmediata adyacen

tes a su mar territorial, incluido el reservarse anualmente un porcentaje 

determinado oe Ja pesca permisible, de conformidad con su capacidaci de .. 

pesca; Kenta, realizó una propuesta basdda en Ja zona económica exclusiva 

conforme a la cual el Estado ribereijo tendrfa derechos soberanos y el 

ejercicio de la jurisdicción exclusiva sobre los recursos vivos de una z_Q 

na económica que no excediera de 2UO millas; cabe hacer notar que comenzl'. 

ba a surgir un concenso en torno a la tesis que sostiene que la distancia 

de 1 mar territorial no deberá exceder de 12 mil las náuticas, con 1 o cual 

se permitirla a los Estados que lo deseen o puedan ir hasta el lfmite máx.i 

mo autorizado, fijar su mar territorial en distancias menores, este caneen. 

so derivó <Je las conversaciones informales que se celebraron entre delegl'. 

dos de distintos pafses, pues las actas de las sesiones demuestran una -

realidad muy distinta. 

La adopción del lfmite universal de las 12 millas se encontraba -

condicionada a la solución que se le diera a la navegación por los estre

chos internacionales, para los Estados Unidos y la Unión Soviética, resul 

ta indispensable se garantizará expresamente el derecho de 1 ibre navega -
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-ción, qu~ según ellos debe existir en los estrechos utilizados por la n~ 

vegación internacional, la mayorfa de los cuales están cubiertos totalmen 

te por aguas territoriales (87), pudiendo los paises con estrechos, se -

aplicara el paso inocente que existe en el mar terri,torial, aduclán las .. 

potencias que se limitarla la navegación trayendo perjuicios para el co -

merci o i nternaciona I retrasándolo y entorpeciéndo 1 o. 

La resolución 3067 (XXVIII) de la Asamblea General, determinó con

vocar a una conferencia a fin de revisar el Derecho del Mar, para 1973. -

Primero se aprobó un reglamento (881, mediante el cual se adoptó el con -

censo como medio principal de la adopclón de decisiones, posteriormente -

fue registrado en la declaración que incorporaba el •acueroo de cabal le -

ros• que se agregó al reglamento, en la adopción de decisiones se establ~ 

ce que la conferencia debfa decidir, que se hablan agotado todos los es -

fuerzas para llegar a un concenso antes de que se procediere a votar sobre 

un asunto de fondo, prescindiéndose el aplazamiento de Ja votación, por -

uno o más periodos de reflexión, a fin de conciliar las posiciones diver

gentes y asf obviar la necesidao de votar. 

Durante el 7• periodo de sesiones en 1977, se aprobó el programa 

(89) de trabajo denominándosele "Texto Integro Oficioso para fines de Ne

gociación" y al fi11alizar el 10• periodo de sesiones celebrado en 1981, -

decidió revisar el texto oficioso y darle oficialmente el carácter de pr_Q 

yecto de convención (90) y aprobó el calendario según el cual el periodo 

(87) El derecho oel mar, punto de vista estadounidense, CüllFEMAR 

Caracas 1974, fragmentos del discurso del Embajador ~tevenson. 

(88) A/CUTIFó2b3U/REV 3 

(89) A/ClJNF 62/G2 

(90) A/C01/F 62/L 76. 
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oe sesiones se celebrarla en 1982, tras prolongadas semanas de trabajo, -

determinó la conferencia el 23 de aoril de 1982, que se habían agotado t.!! 

dos los esfuerzos para llegar a un concenso y puso en marcha el mecanismo 

de decisiones definitivas, celebrándose las sesiones finales de cláusula 

en Montego Bay, Jamaica del 6 al 10 de diciembre de 1982, la aprobación -

del conjunto de normas oe Derecho del Mar, resultó de la votación de !JU 

votos a favor, .4 en contra y 17 abstenciones, posteriormente la mayorfa -

de los Estados que se abstuvieron, la firmaron. Esta conferencia reunió 

el mayor número de Estados participantes de que se tenga noticia, 149 se 

registraron en Nueva York. 

D) .- CONVENCIUN DE LAS NAC!UNES UNIDAS 
SUBRE EL DERECllU DEL MAR. 

En Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 1982, 119 Estados, 

suscribieron la Convención de las Naciones Unidas, sobre el Derecho del -

Mar, que produjo un régimen legal detallaao para todos los usos, partes y 

áreas del mar, las caracterfsticas que forman este texto, son: 

1.- Mantenimiento de la paz, justicia y progreso para todos los 

pueblos del mundo. 

z.- Interrelación de los problemas del espacio oceánica que han 

de considerarse en su conjunto integral. 

3.- Promoción de la comunicación internacional, de los usos con 

fines pacíficos de los mares y océanos, de la utilización equitativa y -

eficiente de sus recursos y del estudio, protección y preservación del m~ 

dio marino y sus recursos. 

4.- Establecimiento de un orden económico internacional, justo y 
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equitat1vo, que tome en cuenta los 1ntereses y las neces1daoes de la huma

n1dad en general, especialmente de los paf ses en desarrollo. 

5.- Reconocim1ento de que la zona oe los fondos marinos y oceán.i 

cos y su subsuelo fuera de los lfmites de la jurisoitción nac1onal, asf -

como sus recursos son patr1mon1o común de la humanidad. 

6.- Fortalecimiento de la paz, la segur1dad, la cooperación y -

las relac1ones de amistad entre todas las naciones de confonnidad con los 

principios de la just1cia y la igualdau de derechos, fomentada por el de

sarrollo progres1vo y la codificac1ón oel derecho del mar. 

Consta de 320 artfculos y 9 anexos, las partes 1 a X se refieren a 

los aspectos generales de la Ley del Mar, cubriendo asr, esencialmente -

los usos tradicionales del mar, tales como, navegación, libertad de sobr!'_ 

vuelo, pesca y la explorac1ón y explotac1ón de la Platafonna Continental 

(para nuestro estud1o la parte 11 se refiere al mar territorial y la zona 

contigua la lll Estados Archipelágicos), la parte XI regula la zona, la -

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos se encuentra en el centro -

oe estas prov1siones, ella organiza, aplica y controla las actividades m.i 

neras; la parte XII se refiere a la protección y preservación del medio 

amb1ente marino; la parte Xlll para la investigación cientffica marina; -

la parte XIV regula el desarrollo e intercambio de tecnologfa marina; la 

parte XV contiene un compulsivo sist~ma para establecer y basar las diSP.!! 

tas provee al establecimiento oel Tribunal Internacional del Oerecho del 

Mar, en Hamburgo. Los 7 anexos son: del l al VII! contiene disposiciones 

ir.iplemem.aricls¡ el anexo XI permite e1 acceso ae especfficas orgauizacio

nes interyut.iernalilentales como la Comunidad Económica Europea. Importantes 

r~soluciones son las que se refieren 111 establecimiento ae Ja comtsión -
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Preparatori~ para la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos o 

"Zona• y el Tribunal del Derecho del Mar. 

Con arreglo a los problemas generales del desarrollo del Derecho -

del Mar es importante notar que la Ja. Conferencia de' las Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mar y la Convención, son partes de un proceso legal, el 

cual comenzó décadas atrás, la convención está basada en el trabajo real! 

zado por la liga de las Naciones, la Comisión de Derecho Internacional S.Q 

bre decisiones de la Corte y Tribunales Internacionales, en las convenci.Q 

nes de Ginebra de 58 y 6U y otros números acuerdos internacionales. 

Cuatro principios primordiales tenfan que ser reconciliados liber

tad, participación, regionalización e internacionalización de los mares -

para usos de recursos no orientados del mar en particular, navegación y 

sobrevuelo, la libertad en alta mar fue retenida hasta el último. En la -

recientemente creada zona económica exclusiva de 200 millas y el área re

definida de Plataforma Continental predomina la partición (compartir) los 

recursos orientados (capacidad de captura de los recursos vivos) en las -

que se encuentran localizados los más importantes recursos vivos y no vi

vos. El concepto de regionalización que se refiere a la conservación de -

ciertos bancos de peces, protección y conservación del medio ambiente, 

por parte de los Estados Costeros y Estados con costas adyacentes o situj! 

dos frente a frente, finalmente la internacionalización de la "Zona" y -

que la Autoridad Internacional oel Fondo del Mar se encargará de vigilar. 

Con respecto al mar territorial. la convenclón lo define como una 

franja de mar adyacente a las costas del Estado ribereno, con la diferen

cia de que ahora se hace al ución al caso del Estado •rchipelágico. 
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El Estado ribereño, en su mar territorial ejerce la soberanfa bajo 

condición de permitir el paso de buques extranjeros: derecho de paso ino

cente. 

La soberanía del Estado ribereño se extiende, según la convención 

"mh allá oe su territorio y de sus aguas interiores, y en caso oel Esta

do archipelágico, de sus aguas archipelágicas, a la franja de mar adyaceJ! 

te designaoa con el nombre de mar territorial", (Art. 22 párrafo primero) 

asimismo, en et ejercicio de su soberanía, tendrá antes que nada, una ab

soluta competencia para reglamentar la pesca en su aguas territoriales, 

pudiendo reservar su ejerclcío a su nacionales poseyendo asf, un derecho 

exclustvo, pero por vfa convencional, como por concesión unilateral puede 

admf ti rse a extranjeros. 

El Estado es igualmente competente para garantizar la seguridad de 

la navegación, y en materia aduanera y sanitaria tiene el derecho además 

de establecer una vigilancia sobre las embarcaciones y que puede ir desde 

el derecho de visita hasta la captura, detención y confiscación de artfc.!! 

los prohibidos. La soberanía también se extiende al espacio aéreo sobre -

el mar territorial, as( como al lecho y subsuelo del mismo, teniendo der~ 

cho de reglamentar el sobrevuelo por encima de sus aguas territoriales -

(no se aplica el derecho de paso inocente) y puede adaptarse por consi • 

guiente toda disposición que juzgue ser de utilidad. 

La anchura del mar territorial se reconoce, en la convención en 1! 

mite máximo de 12 millas marinas para el mar territorial (Art. 32 de la -

Convención). Oicha práctica no es formalmente reconocida por Estaoos 
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Unidos, pero sin embargo, han ampliado su propia jurisdicción (91), en m~ 

teria de pesca a 200 millas marinas a través de la Fishery Conservation -

and Management act de 1~76 y decretado el !O de marzo ae 1983 una zona 

económica exclusiva de 200 millas. (92) 

El tema de los fondos marinos, en esta ocasión, fue la manzana de 

la discordia que impidió que la convención fuese aprobada por concenso 

(!JU votos a favor, 4 en contra, Estados Unidos, Israel, Turqufa y Vene -

zuela y 17 abstenciones) no pudieron ser salvadas las diferencias ante un 

grupo de pafses industrializados, occidentales encabezados por Estados 

Unidos y el grupo de los 77 pafses en desarrollo respecto al. futuro s!sti¡ 

ma de participación de los recursos de Ja zona internacional de Jos fon -

dos marinos y declarada como patrimonio común de la humanidad. 

La convención se abrió a la firma hasta el 10 de diciembre de 191:14, 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Jamaica y asimismo desde el 

10 de junio de 1983, hasta el 10 de diciembre de 1984 en la sede de las -

(91) The Presidente has not changed the breadth of the United 

States territorial sea. !f rernains at 3 nautical miles of 

United Sta tes wi 11 respect only those territorial sea • 

claims of other in excess of 3 naut!cal miles, to• max!um 

of 12 nautical miles "Comunicación dad por la Casa Blanca 

el 10 de marzo de 1983, reproducido por American Jounal 

of !nternational Law, Vol. 77 No. 3, Jul. 83. Pág. 623. 

(92) El Presidente Reagan, el 10 de marzo de 1983 anunció 3 

decisiones relativas a la polftica oceánica de Jos Est2_ 

dos Unidos: 2 relativas a Ja libertad de navegación y 

sobrevuelo y Ja tercera relativa a una zona económica 

de 200 millas, American Jounal of Internacional Law, 

Vol. 77, No. 3, Julio 1983. Pág. 619 - 623. 
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Ilaciones Unidas en Nueva York y sujeta a ratificación por los Estados y 

demás entidades, y entrando en vigor 12 meses después de la fecha en que 

haya sido depositado el sexagésimo instrumento de ratificación o adhesión. 

El 9 de diciembre de 1984, fecha en que venda el plaozo para la firma, • 

159 Estados y entidades habían ffnnado la convención; 36 estados y entid! 

des hicieron declaraciones de confonnidad con los artículos 287, 298, 310 

y artículo anexo IX, al 15 de agosto de 1985 ratificaron la convención 22 

Estados y Entidades. (93) 

(93) Bahamas, Bakrim, Belice, Costa de Marfil, Cuba, Egipto, 

Fiji, Filipinas, Gambia, Gnana, Irak, Islandia, Jamaica, 

Hali, México, Santa Lucia, Senegal, Sudán y Togo. 



CAPITULO CUARTO: 

LA LEY FEDERAL DEL MAR. 

A).- ANTECEDENTES: 

Her.1os visto en los capftulos anteriores los antecedentes históri -

cos de cómo ha ido evo! uci onando e 1 Derecho del Mar, has ta 11 egar a 1 a a.e; 

tual época contemporánea, asimismo, hemos recorrido a través del tiempo -

los pnncipales ordenamientos jurfdicos que se han dado en la historia de 

Méx1co y que se relacionan con dicha materia, ahora nos corresponde estu

diar el antecedente que dió origen a la Ley Federal ael Mar, cabe mencio

nar que lo antedormente señalado, son sin duda los antecec:lentes de esta 

nueva Ley. 

El Licenciado Miguel ae la Madrid Hurtado, Presidente Constitucio

nal de los Estados Uniaos Mexicanos, envió a la Cámara de Senadores del H. 

Congreso de la Unión la iniciativa de la Ley Federal del Mar, misma que -

contriouye a la ordenación de la legislación vigente en la materia, pues 

codifica y desarrolla, las principales normas nacionales vigentes aplica

bles a las zonas marinas, en un nuevo cuerpo jurfdico integral, actuali -

zilndose ae esta forma y de acuerdo al nuevo arden Juríaico internacional. 

El régimen legal internacional del mar, sufrió grandes transforma

ciones en Ja Tercera Conferencia ae las Naciones Unidas sabre el Derecho 

del Mar y de la cual surgió la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, la que crea la impostergable necesidad de adecuar el de

recho positivo interno a ese nuevo oraen jurídico internacional. 

La participación de la Delegación Mexicana en aicho faro fue muy -

activa en las trabajas de la conferencia antes mencionada y aebido al gran 
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signlflcadq que para nuestro pafs representa el mar, cobrando conciencia 

respecto de las dimensiones y riquezas que los mares mexicanos encierran. 

La Convención de 1 as Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

ofrece un marco general del régimen Jurfdico en ella 'asentado, correspo11-

de a· los Estados de la comunidad internacional lograr los objetivos de la 

misma y llilcer que los mares sirvan a la humanidad, preservando su equil i

brio ecológico; igualmente crea la obligación ae los Estados de legislar 

internamente y asf constituir el derecho del mar aplicado, ya que algunas 

de sus disposiciones requieren que se legisle a nivel nacional para los -

efectos de su plena aplicación; buena cantidad de los artfculos de la CO!! 

vención obligan a legislar internamente para hacerlas efectivas, cumplir

los y para oponer eficazmente a terceros los derechos que de ellos se ob

tienen, se convierte asf la legislación nacional en instrumento funoamen

tal para la polftica marina del país. 

Consiste asf uno de los primeros actos del gobierno del Licenciado 

Miguel de la Madrid Hurtado, someter la aprobación de la convención a la 

H. Cámara de Senadores, el 14 de diciembre de 1982, obteniendo la aproba

ción del Senado a la convención el 29 de diciembre de 1982, publicada en 

el Diario Oficial ae la Federación, los decretos de aprobación y promulg2_ 

ción el JU de febrero y el 1• de junio de 1983 respectivamente, depositá!l 

dose ante el Secretario General de la Urganización de las Naciones Unidas 

el instrumento de ratificación del gobierno mexicano el 18 de marzo de -

19&3, real izando cJe esta manera un acto más por obtener la plena soberanfa 

sobre sus recursos naturales. 

'onforme al articulo 133 de la Constitución Mexicana, este tr•l•do 

celebrauo por el Presiaente de la República, aprobado por el Senado, su• 
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efectos en el derecho interno deben considerarse como ley suprema de toda 

la unión, sin embargo, dicho tratado no ha obtenido la mayorfa requerida 

para pooer entrar en vigor; dicha convención reafirma la soberanía sobre 

los mares y sus recursos, crea derechos y obligaciones para nosotros y los 

Estados que conforman la comunidad internacional, por ello era riecesario 

oponer frente a las naciones desarrolladas que rechazan dicha convención 

por no adecuarse en algunos de sus puntos, a sus intereses y que incluso 

podrían pretender cuestionar la validez jurídica de actos emprendidos por 

el Estado Mexicano con base en los derechos que la Convención otorga, pro 

vacando serios conflictos que afectari'an los intereses nacionales e incl.!:! 

so poddan obstaculizar el pleno goce de la soberanía permanente de Méxi

co sobre sus recursos naturales. Por lo que será inadmisible esperar la -

entrada en vigor de la Convención, lo que hacfa necesario adoptar una le

gislación interna que incorporara al derecho positivo nacional, las nuevas 

normas del orden jurldico internacional en la materia, siendo la conven -

ción la norma rectora. 

Cabe aclarar que buena parte de las disposiciones de la Convención 

han sido simplemente incorporadas a la Ley Federal del Mar, ya que no era 

necesario hacerle ajustes a fin de conformar! a con las del derecho inter

nacional. 

Las normas incorporadas en la ley requieren, en la mayoría de los 

casos, de su debida reglamentación, y el ejecutivo elabora un proyecto de 

reglamento a la Ley Federal del Mar, reglamento que hasta la fecha no ha 

sido expedido. 

La Ley Federal del Mar, deroga la Ley Reglamentaria del párrafo os_ 

tavo del artículo 27 Constitucional. 
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B) .. - DESCRIPC!UN DE LA LEY FEDERAL DEL MAR. 

La Ley Federal del Mar, consta de 65 artículos y 4 transitorios, -

aividida en dos tftulos. El primero incluye disposiciones generales sobre 

el ámbito de aplicación de la ley, regfmenes aplicables a las instalacio

nes marftimas, a la conservación y utilización de los recursos naturales 

vivos o no vivos, al aprovechamiento económico del mar, protección y pre

servación del medio marino y a la invertigación científica marina. El se

gundo se refiere al régimen más especfflco aplicable a las distintas zonas 

marinas mexicanas, es decir el mar territorial, las aguas marinas interi,Q. 

res, la zona contigua, la zona económica exclusiva y la Plataforma Conti

nental o insular, incluyendo definición de cada una de ellas, poderes, dJt 

rechos, Jurisdicciones y competencias que ejerce la nación, delimitación 

en cuanto a su anchura y sus li'mites tanto interiores como exteriores, .. 

además de col indancla con Estados vecinos y su régimen de navegación y S,!! 

brevuelo. 

Esta Ley es reglamentaria de la Constitución Pol ftica de los Est•

dos Unidos Mexicanos, en las disposiciones previstas de los párrafos Cu•.!: 

to, Quinto, Sexto y Octavo del articulo 27, es de jurisdicción federal y 

de orden público. 

Introduce la Ley una gran cantidad tJe disposiciones no previstas 

y que derivan del Oerect10 l11ternacio11al. 

Reglamenta por primero vez la legislación nacional, el derecho de 

paso inocente a través ael mar territorial que tienen las embarcaciones -

extranjeras, a fin de asegurar que en el ejercicio se re~peten 1os requi

sitos del Derecho lnternacio11al. Cabe hacer notor que la Ley ae Vfas GenJt 
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-rales de Comunicación en el articulo IU9, estipulaba la libertad de naVJl 

gación de embarcaciones extranjerds e~ el mar territorial, lo cual trae -

como consecuencia con esta nueva legislación a exigir que esa navegación 

en lugar de libre, se realice pacíficamente y con sujeción a nuestras le

yes y reglamentos. 

Prevé las normas que aseguren la jurisdicción nacional en las islas 

artificiales, instalaciones y estructuras marinas necesarias para la ex -

plotación de los recursos naturales. 

Reglamenta el aprovechamiento de otros usos del mar distintos de -

la explotación de los tradicionales recursos vivos y no vivos, como lo es 

la utilización de minerales disueltos en sus aguas, producción de energla 

hidráulica o térmica derivada de las mismas, de las corrientes y de los -

vientos, la captación de energla solar en el mar, el desarrollo de la zona 

costera, la maricultura, el establecimiento de parques marinos nacionales, 

la promoción de la recreación y el turismo, establecimiento de comunida -

des pesqueras, ésto con base en su incidencia ciirecta sobre las materias 

del Derecho del Mar. 

utorga a las aguas r.larinas interiores un régimen jurldico propio, 

independientemente del aplicable a otras zonas marinas ae jurisdicción nJl 

cional y que habían sido asimiladas al régimen del mar territorial, inadJl 

cuadamente, ya que en las primeras no existe limitación en la soberanfa -

que prevalece en el segundo por el derecho de paso inocente a embarcacio

nes extranjeras. 

Crea la zona contigua (nueva zona marina de jurisdicción nacional 1 

con una anchura de 12 millas marinas a lo largo ael límite exterior del 

mar territorial a fin de protegerlo junto con el territorio nacional en -
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general, e~pacio además, en el que nuestro pafs podrá ejercer una serie -

ae competencias especiales en materia aduanera, fiscal, migratoria y sani 

tari a. 

Se obtiene el derecho de regular en las zonas•marinas la investig-ª. 

ción cientffica extranjera, y la cual hasta antes de aparecer esta ley, -

constitufa una laguna y que al reglamentar permite la mejor defensa de -

nuestros recursos naturales. Se asegura que quede para nuestro pafs los -

resultados de las investigaciones realizaoas, ésto se considera debido a 

los proyectos militares que realizan las potencias industriales, en espe

cial los Estados Unidos, y dado el incipiente desarrollo cientffico en el 

área de investigación desplegada por nuestro pafs. 

Asimismo proporciona un régimen judaico pard la explotación y con 

servación de los nódulos polimetálicos, yacimientos de gran valor y que -

se hayan en el Golfo de California alrededor de las Islas de Revillagíye

do y Clarión. 

Asegura la calidad del medio amoiente marino al proveer su preser

vación ecológica. 

Define, entre otras cosas el limite exterior de la Plataforma Con

tinental y proporciona criterios para fijar ese lfmite, en esta zona sub

marina en la que existen riquezas mult1ples entre ellas la de los hidro -

carburos. 



CAPITULU QUINTO. 

LüS DEREGHUS Y UBLIGACIUNES DEL EST1\DU RIBERERü 
EN EL MAR TERRITORIAL. 

A).- LA SUBERANIA EN LA TEURl1\ GENERAL DEL ESTADU. 

El concepto aparece a través de la historia con la desaparición -

del feudalismo y los imperios medievales, la formación de las naciones e.!! 

ropeas y la aparición del Estado moderno. 

La soberanla significa •super-omnia", lo que está por encima de t.Q 

do y se extiende al poder que no reconoce otro poder, algunos consideran 

que proviene de la voz francesa •superamus• como una potestad o imperio. 

En el mundo romano no aparece la noción de soberanfa, usaron expr~ 

siones como potestad o imperio, refiriéndose a la fuerza del poder públi

co en sentido material más que como una noción referida al Estado, sin e! 

pl icar nada acerca del contenido preciso de ese poder, ni del Estado, ni 

de la independencia de Roma respecto de los poderes extranjeros. 

Es en la Edad Media, cuando el monarca ante la presencia de otros 

poderes, como el de la Iglesia que pretendió subordinar al Estado encon -

trándose con la negativa de los reyes cuando surge el concepto de la sob~ 

ranfa. 

Se construye sistemáticamente el concepto con Bodino (94) quien -

afinna que una caracterfstica esencial del poder de la República se en -

cuentra en la soberanfa, el Estado implica el establecimiento de un poder 

soberano, que no puede existir sino en ella, éste poder es indivisible, -

(94) Bodino, Juan (1530-1596), Lex six livres de la 
Republigue, Paris 1576. Pág. 37. 
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perpetuo y pbsoluto, los derechos soberanos pertenecen al •soberano" (rey, 

pueblo o cuerpos nobles), agrega que éste no tiene restricciones jur!dica 

en el ejercicio de su poder, ya que de tenerlas ya no ser!a soberanfa, 

contando con la única limitación de respetar la familfo, que es la insti· 

tución más antigua. 

TOMAS HUBBES (95) preconizó el origen divino de la soberanfa omnis 

potestas a deo, y el postulado "legibus solutus•, del soberano en virtud 

del cual no tiene más barreras que su conciencia de gobernante: "el poder 

soberano puede ser tan grande como los hombres se lo imaginen•. 

Los pensadores del siglo XVII y XVIII, como Locke, Montesqufeu, • 

Sieyés y Rousseau (96) sostiene que la soberanfa se le reserva al pueblo 

y en 1789 es proclamada por los Estados generales: "sólo el pueblo es so-

be rano•. 

HEGEL (97) sostiene que el Estado es la manifestación consciente -

del esp!ritu en el mundo; el Estado es un organismo histórico distinto -

del pueblo en que reside la so~eranfa; la voluntad del Estado es la abso

luta soberan!a; partidarios de la soberan!a del Estado son: Jellineck, 

(95) Hobbes, Tómas (I58U-Ib7g¡ El Leviathan. Inglaterra 

10~1. Pág. 37. 

\96) Locke, Joh11 (1632-1704), uf Civil Goberment, 1658; 

Montesquieu ~harles de Secor1dent (lbH9-1755) !.!..Q 
p!ritu de las Leyes, Parfs; Hoosseau, Juan ll7ll -

l7U8), El Contrato ~ocial, Par!s. 

(97) Hegel, Federico (1710-1831), Filosof!a del Derecho 

Alemán. 
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Bielsa y Serra Rojas (98), el primero de ellos dice que: "la sobernfa es 

la capacidad de determinarse por si mismo desde el punto de vista Jurídi

co•, agregando: "ésta capacidad no puede pertenecer sino al Estado"; Bielsa 

"la soberanfa es un concepto jurídico polftico por sobre todo es lo prim~ 

ro, la soberanfa es atributo exclusivo del Estado"; Serra Rojas dice que: 

"la soberanfa es una caracterfstica del poder del Estado que consiste en 

dar órdenes definitivas, de hacerse obedecer en el órden interno del estE_ 

do, y de afirmar su independencia en relación con los demás Estados•, 

Juristas como Kelsen, sostienen que la soberanía radica en la Con~ 

titución misma, negando ésto Deguit y Friedichk (99). 

KELSEll, la soberanfa es una propiedad del orden jurídico que se SJ!. 

pone como válido o sea vigente. Esta propiedad consiste en que sea un or

den supremo, cuya vigencia no es derivable de ningún otro orden superior; 

Friedichk: "La noción de soberanfa popular -expresión en el mejor de los 

casos confusa- tiene que ser suplantada por la de •grupo constitucional" 

que no designa al titular del poder concentrado, sino al grupo que ejerce 

el poder revolucionario, residual constituyente de establecer una nueva -

Constitución". 

(98) Jel l ineck, George L' Etat Moderne et son. Droi t l l; 

Bielsa, Rafael, El Orden Polftico y las Garantías 

Jurisdiccionales, Argentina. Pág. 7; Serra Rojas, 

Andrés, Ciencia Polftica, México, Porrúa, 1983, Pág.399. 

(99) Kelsen, Hans, Teoria General del Estado, 1949; 

Deguit, León, Manual de Derecho Constitucional, 

París; Friedichk Carl J., Teoría y Realidad de la 

organización Constitucional Democrátaca, Fondo de 

Cultura Económica, México. Pág. 25. 
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De \o anterior, podemos concluir que la soberanfa es un atributo -

del poder Estado que reside esencial y originariamente en el pueblo, apo

yada por la fuerza jurfdica y material de que dispone el poder público P.ª

ra hacerse obedecer y llevar a cabo sus resoluciones.• 

La soberanfa entonces, implica la independencia del Estado frente 

a otros, no debiendo interferir ninguno de ellos en su régimen interior, 

correpondiendo al pueblo modificar o alterarlo; en cuanto al aspecto ex -

terno, en el derecho de un pafs para mantener y sostener su independencia 

de toda subordinación a otro Estado. El pueblo es el que decide darse una 

organización polftica y jurfdica, creando el aerecho que da vida al Esta

do como persona moral, la nación asf se autodetermina, crea una constitu

ción, la autodeterminación excluye la injerencia de cualquier sujeto dis

tinto de la nación que se pudiera imponer a ésta, y ésta a su vez es una 

expresión del poder soberano o soberanfa. 

Nuestra Constitución señala en su artfculo 39 que "la soberan!a n.ª

cional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste ... • agrega en su 

articulo 41 "el pueblo ejerce su soberanfa por medio de los poderes de la 

Unión ... • (100). 

Ahora bien, un Estado para· ejercer su soberanfa requiere oe un es-

pacio determinado, o sea su territorio nacional, ya que el territorio es 

a la vez patrimonio de las naciones que lo pueolan dentro del cual no 

(100) Constitución Pol ftica de los Estados Unidos Méxicanos, 

Titulo 2o., Capitulo 20., denominado ae las partes -

integrantes de la Federación y del Territorio Nacionol. 
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admite el poder de otro Estado, el artfculo 42 de nuestra Carta Magna, s~ 

ñala que comprende el territorio nacional y que son: las islas, cayos, -

arrecifres, la plataforma continental y los zócalos submarinos de las is

las, cayos y arrecifes, las aguas de los mares territoriales en la exten

sión y términos que fije el Derecho Internacional y las marftimas interi.Q 

res, asf como el espacio situado sobre el territorio nacional en la exte.!! 

sión y modalidades que establezca el propio Derecho Internacional, dichos 

espacios dependen del gobierno de la Federación. 

Es conveniente anotar que la soberanfa es inalienable, indivisible 

e imprescriptible. 

Tenemos asf que el territorio es una demarcación o delimitación P.!! 

lftica y que señala el ámbito dentro del cual el Estado ejerce su poder -

( imperium), siendo una zona prohibida para los demás Estados y en donde -

no se puede tolerar intromisiones indebidas, encontrándose a su vez obl i

gados a respetar la integridad territorial de los demás Estados, el terr! 

torio en consecuencia es el límite de la soberanfa de un Estado Kelsen 

afirma que es el ámbito espacial de validez del 6rden jurfdico estatal. 

(101) 

No existe lfmite legal para la soberanfa, salvo que el Estado de -

see autolimitarse, la voluntad del pueblo expresada a través de la Ley, -

es la que únicamente debe imperar sobre las demás voluntades, cualesquiera 

que sean los intereses que ellas amparan, en las relaciones que un Estado 

mantiene con otros Estados, se manifiesta la soberanfa, aceptando en un -

(101) Kelsen, Hans, Teorfa General del Derecho y del Estado, 

México, U.N.A.M. 1958. 
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6rden Constitucional algunos principios que son necesarios para mantener 

la paz, entendimiento y relaciones entre los Estados. 

El Estado, en consecuencia ejerce libremente soberanfa plena y per 

manente sobre su riqueza, recursos naturales y activi
0

dades económicas y a 

fin de salvaguardarlos el Estado tiene derecho a ejercer control efectivo 

sobre ellos y su explotación, con los medios que estén ajustados a su si

tuación evitando cualquier tipo de coerción económica, polftica o de otra 

lndole para impedir el libre y pleno ejercicio de este derecho inaliena -

ble. 

B) .- LA SUBERAN !A EN EL MAR TERRITORIAL. 

El mar territorial constituye una prolongación del territorio y -

en el cual el Estado ribereño real iza actos de soberanfa. Algunos autores 

hablan del mar territorial como un territorio sumergido en paridad jurldi 

ca con la tierra. 

Para que un Estado ejerza su soberanfa, constituye un conjunto de 

poderes jur!dicos reconocidos para posibilitarle realice actos destinados 

a producir efectos jurldicos (actos legislativos, administrativos y juri1 

diccionales), su razón de ser se halla en el interés general, por lo tan-

to, encontramos que su fundamento es el ejercicio de la soberanfa a fin -

de salvaguardar los intereses básicos del Estado, realice funciones sobe

ranas, goce de manera exclusiva de los proouctos del mar, haciéndose ex ... 

tensiva al suelo y subsuelo marino, ejerza control y protección de la na

vegación y de sus intereses nacionales. 

Al señalarse que el mar territorial for¡;i• parte del territorio del 

Estado, se dice que el poder que se ejerce en este espac10 no difiere en 
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nada por su naturaleza de su poder estatal ejercido en el espacio terres

tre y llamado imperium y en consecuencia ningún otro Estado puede tener -

acceso a dicho espacio o desarrollar actividad alguna en ellas sin el ex

preso consentimiento del Estado ribereño. 

El tratadista soviético s.v. MOLODTSUV señala: "la subordinación 

de las aguas territoriales a la autoridad soberana del Estado ribereño es 

un imperativo que se deriva tanto de los intereses económicos como de las 

necesidades inherentes a 1 a seguridad" ( 102). 

La convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del mar señala 

que:. 'La soberanfa del Estado ribereño se extiende más allá de su terri

torio, de sus aguas interiores y, en el caso del Estado Archipelágico, de 

sus aguas archipelágicas, a la franja del mar adyacente designada con el 

nombre de mar territorial• y agrega que: 'esta soberanfa se extiende al -

espacio aéreo sobre el mar territorial, como al lecho y al subsuelo de -

ese mar' y que se ejercerá con arreglo a dicha convención y otras normas 

de derecho internacional. 

Ahora bien, conforme al actual Derecho Internacional expresado en 

la misma convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la -

soberanfa se manifiesta en el ejercicio de las siguientes competencias: 

A.- Imperio de las leyes y autoridades del Estado ribereño, las 

que ejerce dentro del mar territorial las mismas competencias que dentro 

de su territorio ffsico. 

Ejemplo de la reglamentación relativa al paso inocente por el mar 

terri tori a 1 sobre 1 as siguientes materias: 

(ID2) Molodtsov, S.V., Derecho Internacional Público, 

por Korovim y otros, Ed. Progreso, Moscú. Pág.214. 
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Ho nrnr 
GH>UGTEGA 

1.-, Seguridad de la navegac16n y la reglarnentaci6n del tráfico -

marftimo; 

2.- Protecc16n de las ayudas a la navegac16n y de otros servicios 

e instalaciones¡ 

3.- Protecci6n de cables y tuberlas; 

4.- Conservaci6n de los recursos vivos del mar; 

5.- Prevenci6n de infracciones de sus leyes y reglamentos de pei 

ca; 

6.- Preservaci6n de su medio ambiente y la prevenci6n, reducci6n 

y control de la contaminaci6n de éste; 

7 .- La investigaci6n cientffica marina y los levantamientos hi -

drográficos. 

8.- La prevenci6n de las infracciones de sus leyes y reglamentos 

aduaneros, fiscales, de inmigraci6n y sanitarios; 

Pero éstos no se aplicarán al diseno, construcci6n, dotaci6n o 

equipo de buques extranjeros, a menos que pongan en efecto, reglas o nor

mas internacionales generalmente aceptadas; deberá dar la publicidad ade

cuada a las leyes y reglamentos, debiendo observarlas los buques extranj.!!_ 

ros que ejerzan el derecho de paso inocente por el mar territorial, asf -

como las normas internacionales aceptadas, relativas a la prevención de -

abordajes en el mar. 

B.- Otorgamiento de permisos para la instalación de cables, ole.!! 

duetos, tuberfas y demás obras o artefactos, independientemente del uso -

que a estas instalaciones quieran dárseles. 

c.- Otorgamiento de permisos para real izar investigaciories cien-

tfficas, transmisiones inalambricas y demás usos pacfficos dentro de ese 

espacio marftimo (Art. 245), asimismo, los Estados parte se abstendrán de 
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recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territo

rial o independencia polftica de cualquier Estado o en cualquier otra foJ: 

ma incompatible con los principios de Derecho Internacional incorporados 

en la Carta de las Naciones Unidas (Art. 3Dl). 

D.- Control de prevención de la contaminación, auxilio a la nav~ 

gación, asf como de dar a conocer los peligros que amenacen a la misma -

(la responsabil1dad del Estado ribereno a fin de garantizar que su mar t~ 

rritorial sea utilizado convenientemente por la comunidad internacional) 

(Art. 192 y 124) senala que los Estados deberán tomar las medidas necesa

rias para garantizar que las actividades bajo su jurisdicción o control -

se real icen de forma tal que no causen perjuicio por contaminación a otros 

Estados y su medio ambiente y que la contaminación causada por incidentes 

o actividades bajo su Jurisdicción o control no se extiendan más allá de 

las zonas donde ejercen derecho de soberanfa, de conformidad con la conven 

ción {Art. 194 de la Convención de las N.U. sobre el Derecho del Mar. 

E.- Regulación de la pesca y caza marinas que pueden ser reservj! 

das exclusivamente a los nacionales y en su caso, podrán conceder permi -

sos a los extranjeros, con sujeción a las disposiciones que determine el 

Estado ribereno. 

F.- Regulación de la exploración y explotación de los recursos -

minerales, sujetos a las mismas condiciones de la pesca y caza marina. 

Al respecto, el Art. 193 de la Convención de las N.U. sobre el De

recho del Mar senala que el Estado soberano tiene derecho a explotar sus 

recursos naturales con arreglo a su polftica en materia de medio ambiente 

y de conformidad con su obligación de proteger y preservarlo. 
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Pero existen algunas limitaciones o disminuciones al ejercicio de 

la soberanfa del Estado ribereno, tales como: 

Control de la navegación de cualquier pabellón (Estado) y que se -

someten al régimen del paso inocente, la misma convención clasifica a los 

navfos tanto desde la perspectiva del paso inocente, como desde la de sus 

categorías e inmunidades, mismo del que hablaremos en un inciso aparte. 

Otra restricción que existe en el mar territorial, es que los sub

marinos y cualesquiera otros vehfculos sumergibles, deberán navegar en la 

superficie y enarbolar su pabellón (Art. 20) y en caso de buques extranj! 

ros de propulsión nuclear y los buques que transporten sustancias nuclea

res u otras materias i ntrinsecamente peligrosas o nocivas, deberán tener 

a bordo los documentos y observar las medidas necesarias o especiales, de 

precaución que para tales buques se hayan establecido en acuerdos intern! 

cionales (Art. 23). 

Podrá designar vfas marítimas y prescribir dispositivos de separa

ción de tr.!fico (Art. 22) y tomará las medidas necesarias para impedir t.Q. 

do paso quena sea inocente (Art. 25), pero en cambio no opondrá dificult.!! 

de~ a la traves(a inocente de buques extranjeros por el mar territorial, 

salvo de conformidad con la propia convención (Art. 24), tampoco podrá i!!! 

poner gNvamen alguno a buques extranjeros que pasen por su mar terri to -

rial que no sean de carácter de remuneración por servicios detenilinados -

prestados (Art. 26). 

La Convención incluye además de las reglas aplicables a todos los 

barcos, normas aplicables a los buques mercantes y a los buques de Estado 

de!>tinados a fines comerciales que incluye reglas de jurisdicción pt:na1 :; 

de jurisdicción civil en relación con buques extranjeros. 
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Asf la Jurisdicción penal no debe ejercerse a bordo de un buque el!. 

traujero que pase por el mar territorial para detener a ninguna personas 

o real izar ninguna investigación en relación con un delito cometido a bor 

do de dicho buque durante su paso salvo las excepciones fijadas en el ar

tfculo 27 exigiéndose en todo caso la notificación diplomática y/o consu

lar. 

Las excepciones son las siguientes: Ciertos delitos cometidos por 

personas a bordo de buques extranjeros surtos en aguas del mar territorial 

que se juzgan no conforme al derecho interno del Estado ribereño, sino de 

acuerdo con el derecho del pabellón del buque en cuestión (salvo si el dJ!. 

lito turbare la tranquilidaci pública o si el delincuente o el ofendido no 

fuere de Ja tripulación, nuestra legisl~ción en el artfculo 52 del Código 

Penal en Materia del Fuero Común y para toda la República en materia del 

Fuero Federal señala que: 

•se consideran como ejecutados en territorio de la República•: 

t.- Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en al

ta mar, a bordo de buques nacionales¡ 

II.- Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional surto 

en puerto o en aguas territoriales de otra nación, esto se extiende al C! 

so en e 1 que el buque sea mercante, si el delincuente no ha si do juzgado 

en la nación a que pertenezca el puerto; 

II!.- Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en puerto 

nacional o en aguas territoriales de la República si se turbare Ja tran -

quilidad pública o si el delincuente o el ofendido, no fuera de la tripu

lación. En caso centrarlo, se obrará conforme al derecho de reciprocidad; 
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IV.~ Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranjeras 

que se encuentren en territorio o en atmósfera o aguas territoriale~ na -

cionales o extranjeras, en caso análogo a los que señalan para buques las 

fracciones anteriores". 

Tampoco el Estado ribereño podrá detener ni desviar buques extran

jeros que pasen por el mar territorial, para ejercer su jurisdicción civil 

sobre personas que se encuentren a bordo. El Estado ribereño no podrá to

mar contro ese buque medidas de ejecución ni medidas cautelares en materia 

civil, salvo como consecuencia de obligaciones contra idas por dicho buque 

o de responsab11 idades en que éste haya incurrido durante su paso por las 

aguas del Estado ribereño o con motivo del mismo (Art. 28 de la Conven -

ción). En cuanto a la aplicación del derecho civil se refiere al caso del 

nacimiento de un niño en un barco extranjero surto en puerto o en t.ránsito 

lateral ?Orlas aguas territoriales, el niño tendrá la nacionalidad del -

buque (Art. 28 de la Convención). 

Por lo que respecta a las normas que serán aplicables a los buques 

de guerra o destinados a fines no comerciales, un punto lleno de contro -

versias, en virtud de que algunos Estados deseaban que los buques de gue

rra que pasen por su· mar territorial deberfan notificar y obtener una au

torización para realizar dicho paso, los Estados que propugnaban éston1 i!J. 

sistfan que era a fin de garantizar su seguridad nacional. Las potencias 

aducían que los Estados ribereños se encontraban protegidos por la Conve!l 

ción en el articulo 19 referente al paso inocente, agregando que dichas -

disposiciones referentes a la notfficaci6n y autorización prevu, impon -

drfa límites intolerables a la libertad de navegación, y actualmente por 

razones <.Je cortesía se viene real izando. 
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Las 1 imitaciones en el mar territorial surgen de la propia natura

leza de éste espacio marítimo en el cual no son aplicables las libertades 

de alta mar, justificándose en razón a las necesidades de defensa y segu

ridad del Estado Ribereño respecto a la parte más próxima a su territorio 

ffsico. 

Debemos hacer notar por lo que respecta a la navegación aérea la -

Convención de Chicago de 1944 señala que ninguna aeronave puede cruzar el 

espacio aéreo de un Estado Extranjero, sin previa autorización, excepto -

que haya disposiciones convencionales en contrario, dicha prohiblclón se 

refiere ta11to al espacio aéreo situado encima de las aguas territoriales. 

Ahora bien la Ley Federal ael Mar señala que Ja soberanfa de la 112, 

ción, y derecho de soberanía, se ejercerán de acuerdo a Jo dispuesto por 

Ja Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, el Derecho In -

ternacional y la legislación dplicaole, asimismo, exige responsab1lidad -

del Estaao del pabellón por cualquier pérdida o daño que sufra Ja nación 

como resultado del incumplimiento de las leyes y reglamentos nacionales • 

al paso por el mar territorial, disposiciones de Ja misma, reglamento y· 

otras normas aplicables al uerecho Internacional, señala también que no· 

se afecLan las inmunidades que tienen las embarcaciones extranjeras de .. 

guerra y otras embarcaciones de Estado destinadas a fines no comerciales, 

por encontrar se sujetas a Ja jurisdicción del Estado de su pabellón. 

Dicha Ley no define qué es una embarcación o buque de guerra, pero 

la convención en el artículo 29 lo define como todo buque perteneciente -

a las fuerzas armadas de un Estado que lleve los signos exteriores disti!! 

tivos de los buques de guerra de su nacionalidad, que se encuentra bajo -

el mando de un oficial aebidamente designado por el Gobierno Je ese Esta-
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-do, cuyo qombre aparezca en el correspondiente escalafón de oficiales o 

su equivalente, y cuya dotación esté sometida a la disciplina de las fuer 

zas armaoas regulares. En caso de incumplimiento de las leyes y reglamen

tos del Estado ribereno, caso en el que se podrá exi!1irle su mar territo

rial, incurriendo el buque infractor en responsabilidad internacional. 

Un buque de guerra goza de una inmunidad completa de jurisdicción, 

porque principalmente está afectado al servicio de la defensa nacional, -

siendo éste uno de los atributos distintivos de un Estado soberano, lo 

mismo que los buques o yates personales de los jefes de Estado, que reprJt 

sentan al Estado, su soberanfa y poder; no se debe tratar de ejercer una 

autoridad sobre un barco tan fntimamente unido al Estado, serla pretender 

ejercer una autoridad sobre el Estado mismo y como una usurpación de su -

soberanfa. 

C),· DIFERENCIA CON LA ZUNA ECUNUMICA EXCLUSIVA. 

Es necesario dar antes que nada la definición de la zona económica 

exclusiva: 

"Area situada más alla del mar territorial y adyacente a éste, su

jeta al régimen jurfdico establecido y que no se extenderá más al la de -

las 200 millas madnas y en la cual el Estado ribereno tiene: derechos oe 

soberanfa para fines de explotación y exploración, conservación y ordena

ción de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos del lecho y del 

subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes y con respecto a otras actJ. 

vidades, con miras a la explotación y exploración económica oe la zona, -

jurisdicción con respecto al establecimiento y la utilización de islas •.r: 
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-tificiales, instalaciones y estructuras a la investigación cientffica m'ª

rina y preservación del medio marino" (103). 

Del régimen juddico de esta zona derivan derechos para los Esta -

dos ribereños. 

a).- Uerechos de soberanía para los fines de exploración y explo

tación, conservación y administración de los recursos naturales, tanto v_i 

vos como no vivos del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas supraya

centes. y con respecto a otras actividades con mi ras a la exploraci6n, 

explotación económica de la zona tal como la producción de energfa deriv-ª. 

da del agua, de las corrientes y de los vientos. 

b).- Jurisdicción respecto a: l.· Establecimiento y utilización -

de islas artificiales de instalaciones y estructuras; 2.- La investigación 

cientffica marina; 3.- La protección y preservación del medio marino (Ar

ticulo 56). 

En dicha zona los Estados sin litoral, sobre una base equitativa, 

participarán en la explotación de una parte apropiada del excedente de r~ 

cursos vivos de las zonas económicas exclusivas del Estado ribereño de la 

misma región o subregión, tomando en cuenta las caracterfsticas econ6r;iicas 

y geográficas de todos los Estados interesados (Articulo 69). Dicha part.i 

ci pación será convenida mediante acuerdos bil atera 1 es subregiona 1 es, te • 

niendo en cuenta las caracterfsticas económicas y geográficas de los Est'ª

dos interesados. 

Todos los Estados en la zona económica exclusiva, sean ribereños o 

sin litoral gozan de las libertades de navegación, sobrevuelo, tendido de 

cables y tuberfas submarinas y de otros usos del mar internacionalmente -

legftimos, relacionados con dichas libertades, tales como las vinculadas 
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a la operasión de buques, aeronaves, cables y tuberfas submarinas (Art.5H 

<ie la Convención¡. 

El Estado tiene el derecho exclusivo de construir, autorizar y re

glamentar la construcción, operación y utilización de': 

a).- Islas; 

b) .- Instalaciones y estructuras para exploración y explotación; 

ej.- Instalaciones y estructuras que pueden estorbar el ejercicio 

de los derechos del Estado ribereño en la zona (Art. 60 de la Convenc ió11). 

Asimismo, el Estado ribereño tendrá jurisdicción exclusiva sobro 

dichas islas artificiales, instalaciones y estructuras, incluida la juri~ 

dicción en materia de leyes y reglamentos aduaneros, fi sea les, sanitarios, 

de seguridad y de inmigración, pero éstas no poseen la condición jurfdica 

de islas, no tiene m•r territorial propio y su presencia no afecta a la -

delimitación del mar territorial. de la zona económica exclusiva o de la 

plataforma continental. 

El Est•do ribereño determinará la captura perr.nsible de los 1·ecur

sos vivos en su zona econó,nca exclusiva (Art. 61) así como promoverá la 

óptima de t•les recursos 1Art. !i2). 

De Jo antt!s anotado, podemos deducir las diferencias que existen -

entre la zona económico exclusiva y til mar t~rr1torial, a continuación h,! 

remos una diferenciación: 

MAR TERRITURJAL 

+Ejercicio de Id soueranfa plen• 

sobre el espado m1smo 1 til aire 

suprayacerite, el lecho y el sub -

suelo marinos y sobre todo los rg, 
cursos naturales, renovables y no 
r1;1nov11bles. 

ZUNA ECUllUM! CA EXCLUS! VA 

+ Tiene derechos de soberanfo sólo 
sobre 1 os recursos na tura les renovE_ 
liles y no renovables. 
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+ La faja oceánica forma parte del 

territorio marítimo del Estado. 

+ Se reconoce el derecho oe paso -

inocente a favor de 1 os terceros 

Estados. 

+Ejerce plenamente la soberanía 

sobre: 

a).- Islas artificiales, instala -

ciones y estructuras; 
b).- Investiyactón cientffica ma -

rlna¡ 

e).- Protección y preservación del 

medio marino. 

+Su anchura es de 12 millas marí

nas. 

O).- EL PASU UWCENTE. 

+ tlo forma parte del Territorio líla

rftirno del Estado, 

+ S• respetan las 1 ibertades de: 

a). Navegación; 

b). Sobrevuelo; 

e). Tendido de cables y tuberías 

submarinas. 

+ Ejerce únicdmente jurisdicción -

Sobre: 

a).- Islas artificiales, instalaciQ 

nes y éstructuras¡ 
b).- Investigación cient(fica mar(-

na; 

e).- Protección y preservación del 

medio marino, 

+ Su anchura es de 188 mi 11 as mari

nas. 

Primeramente será necesario explicar qué se entiende por paso ino-

cente: 

El hecho de navegar por el mar territorial con el fin lle: 

Atravezar dicho mar sin penetrar en las aguas interiores, ni hacer 

escala en una rada o una instalación portuari•, fuera de las aguas inte -

rfores. 

Dirigirse hacia esas aguas interiores o salir de e_llas, o hacer ei 

cala en una de esas radas o instalaciones portuarias o salir de ella. 

Ahora bien, ¿Cómo será el paso? el paso será rápido e ininterrunipj_ 

oo. l/o obstante el paso comprende la !letención y el fondeo, pero sólo en 

la meaida on que constituyan incidentes normales de la navegación o sean 
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impuestos ~l Duque por fuerza mayor o dificultad grave o se real icen con 

el fin ae prestar auxilio a personas, iluques o aeronaves en peligro o di

ficultad grave, 

Asimismo, el paso es inocente mientras no sea 'perjudicial para la 

paz, órden o la seguridad del Estado ribereño, surge la pregunta: ¿ Cuándo 

se considerará que el paso de un buque extranjero es perjudicial para la 

paz, el buen órden o la seguridad del Estado ribereño 7, cuando se reali

cen algunas de las actividades siguientes: 

a).- Cualquier amenaza o uso de la fuerza contra la soberanfa, la 

integridad territorial o la independencia pol!tica del Estado 1·ibereno o 

que de alguna otra fonna viole los principios de derecho internacional i.!!. 

corporados en la Carta de las Naciones Unidas. 

b).· Cualquier ejercicio o práctica con armas de cualquier clase. 

c).- Cualquier acto destinado a obtener infonnación en perjuicio 

de la defensa o la seguridad del Estado ribereño (espionaje); 

d).- Cualquier acto de propaganda dirigido contra la defensa o la 

seguridad del Estado ribereño; 

e).- El lanzamiento, recepción o embarque de aeronaves o disposi

tivos mil ita res¡ 

f).- El embargo, desembarco de cualquier producto, moneda o persQ 

na en contra de las leyes o reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigra -

ción o sanitarios del Estado ribereño; 

g) .- Cualquier acto de contaminación intencional y gravu contrario 

a la convención; 



- 90 -

hj.- Cualesquiera act1viaades de pesca; 

1).- La realización de actividades de investigación o levantamie.!!. 

tos hidrográficos; 

j).- Cualquier acto dirigido a perturbar los sistemas de comunicJ!. 

ción o cualesquiera otros servicios o instalaciones del estado ribereño; 

kj.- Cualesquiera otras actividaaes que no estén directamente re

lacionaaas con el paso. 

De1 derecho de paso inoce11te a través del mar territorial, gozan -

todos los Estados sean ribereños o sin 1 itoral, apl icfodose también a los 

Estados archipelágicos, as! como en los estrechos utilizados para la nav~ 

gación internacional lArt. 45 y 52 entendiéndose por paso archipelágico -

el Estado constituido totalmente por uno o varios archipiélagos y que po

drá incluir otras islas (Art. 46 de la Convención), un archipiélago es un 

grupo de islas incluidas partes de islas, las aguas que los conectan y -

otros elementos materiales que estén tan estrechamente relacionados entre 

sf, que tales islas, aguas y elementos naturales formen una entidad geo -

gráfica, económica y polftica, intrfnseca, o que históricamente hayan si

do consiaeraaos como tales, sin embargo, los Estados archipelágicos podrán 

sin discriminar de hecho o de derecho entre buques extranjeros, suspender 

ternporalr"~"te en determinadas áreas de sus dguas arch1pe1Jy1cas el paso -

inocente de buques extranjeros si dicha suspensión fuere inaispensable P!!. 

ra la protección de su seguridad, teniendo efecto dicha suspensión des -

pués de publicada en forma debiaa dicha prohibición (Art. 52 de la Conve.!l 

ción) pudiendo designar vfas marítimas y rutas aéreas sobre ellas, para -

el paso rápido e ininterrumpido de buques y aeronaves extranjeras por o 

sobre sus aguas archipelágicas (Art. 53 de la Convención). 
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Cab~ mencionar que la Ley Federal del Mar hace referencia en su ar 

t!culo 29, que las embarcaciones de todos los Estados, sean ribereños o 

sin litoral gozan del derecho de paso inocente a través del mar territo -

rial mexicano, teniendo el derecho el Estado ribereñu de solicitar en ca

so ue i ncur,1pl ir.liento de esta Ley, su reglamento o de otras disposiciones 

legales, salga inmediatamente del mismo. 

E).- VlGILAtlC!A Y RESGUARDU DEL MAR TERRITORIAL. 

Un Estaoo a fin de salvaguardar el pleno ejercicio de su soberanla, 

requiere de una fuerza naval hábil y preparada que apoye su pol!tica na -

cional en los mares adyacentes a costas, capaz de efectuar la vigilancia 

en los mismos, apoyen a las autoridades civiles, ausilie a la población -

en caso de desastres, proteja el tráfico marftimo y efectúe la defensa m1 

rftima. 

El Estado es el instrumento con que cuenta la nación para traducir 

en hechos los objetivos de la misma, siendo la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos la base de la estructura de la seguridad na

cional y para los casos antes mencionados se ha hecho auxiliar de la admi 

nistración publica como instrumento ejecutor del sistema político que le 

permite cumplh' con sus propósitos y quien además previendo otros casos, 

cuenta con el apoyo de aependencias cor.io la Secretaría de Comunicaciones 

y Transporte, quien se encargará de redl izar la Pol ftica del Go!Jierno Fe

deral en el renglón de puertos, flota mercante y de recreo. 

La Secreatarfa de Pesca y Petróleos Mexicanos, se encargan del de

sarrollo de la flota de pesca y petrolera; la Secretaría de Marina ue el 

desarrollo de bases• instalaciones navales para apoyo de la fuer7.a naval 
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que la Federación necesita para su seguridad nacional; la Secretarla de -

Energfa y Minas e Industria Paraestatal y de Comercio y Fomento lndus 

trial, ~e Pnr.argan de la integración de la industria orientada al desarr.Q_ 

llo marftimo adquiriendo o creando tecnologfa, asf como la estrategia co

rrespondiente, entre otras y que la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal en el capftulo denominado: "De las Competencias de las Se -

cretarfas de Estado y de Departamentos Administrativos" y que a continua

ción transcribimos, únicamente los párrafos que contienen la polftica ma

rftima: 

"ARTICULO 27 .- A la Secretada de Gobernación corresponde el des

pacho de los siguientes asuntos: 

XV.- Administrar las islas de ambos mares de jurisdicción federal. 

XXIII.- Reivindicar la propiedad de la Ilación por conducto de la 

Procuradurla General de 1 a República". 

'ARTICULO 28.- A la Secretarfa oe Relaciones Exteriores correspon 

de el despacho de los siguientes asuntos: 

IV.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los lfmites t!!_ 

rritoriales del pafs y aguas internacionales'. 

"ARTICULU 30.- Ala Secretarla de Marina corresponde el despacho -

de los siguientes asuntos: 

IV.- Ejercer la soberanla en aguas territoriales, asf como la vi

gilancia de las costas del territorio, vlas navegables, islas nacionales 

y la zona er.onómica exclusiva. 

XVIII.- Integrar el archivo de información oceanográfica nacional'. 
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•11R\ICULU 37 .- A la Secretada de Desarrollo Urbano y Ecologla co

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XIV.- Tener a su cargo el registro de la Propiedad federal, el abo -

rar y manejar el inventario general de bienes de la N°ación. 

XXVII.- Conservar y fomentar el desarrollo de la flora y fauna ma

rítima, fluviales y lacustres•. 

"ARTICULU 43.- A la Secretaría de Pesca corresponde el despacho -

los siguientes asuntos: 

1.- Formular y conducir la polltica pesquera del pals. 

IV.- Otorgar contratos, concesiones, permisos y autorizaciones P.!! 

ra la explotación de la flora y fauna acuática. 

v.- Determinar la época de veda de las especies acuáticas en 

coordinación de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla. 

VI.- Organizar y fomentar la investigación sobre la actividad pe1 

quera y promover el establecimiento de centros o institutos de capacita -

ción pesquera. 

XVI.- Cuantificar y eva 1 uar las especies de la flora y fauna, cuyo 

medio de vida sea el agua. 

XVII.- Proponer ante la Secretada de Relaciones Exteriores, la C! 

lebración de convenios y tratados 1·elativos al recurso de pesca•. 

El Estado as! se hace auxiliar a fin de vigilar y resguardar su -

mar territorial 1 pe1·0 además, para lograr una vigilancia efectiva en sus 

mares que comprenden: 10,UOO Km2 de litoral, 2,892,UUU Km2 que comprenden 

los mares mexicanos, requiere de un poder ndval que se eucuentre a la 
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altura de las ner.esidades para llevar a cabo los objetivos y propósitos -

antes mencionados. 

La situación geográfica de México, que le permite el acceso a los 

dos oceános más grandes del mundo hace que el pueblo y el gobierno vayan 

tomando una conciencia marftima, haciendo necesario desarrollar una fuer 

za naval que proporcione la vigilancia adecuada a sus mares y garantice 

de forma efectiva la seguridad de sus costas 1 litorales y mares. buscando 

como ob.jetivo principal que el mar y sus recursos sean para beneficio de 

los raexicanos, es necesario convertir el mar territorial y la zona econ6-

mica exclusfVa, en auténticamente nacionales, ya que al estar en condiciQ 

nes de vigilar, proteger y explotar de manera adecuada, se beneficia al -

pueblo, es imprescindible adquirir un poder marftimo, ya que la carencia 

limita la participación del Estado en el campo internacional retrasando 

su desarrollo integral. La conquista del mar es necesaria para beneficio 

de su pueblo a fin de garantizarle un mejor desarrollo, ya que como seña

lábamos en capftulos anteriores, nuestro pafs es rico en recursos marinos 

y no se echa mano de forma adecuada de éstos, provocando que lo que se -

pesca sea exportado y teniendo en consecuencia una población mal nutrida, 

el control de los recursos naturales es indispensable para obtener la in-

dependencia económica. 

F).- AllTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MEX!CO 

Y LA LEY FEDERAL DEL MAR. 

La Constitución Federal de Estados Unidos Mexicanos del 4 de octu

bre de 1~24, en su artfculo 20. señalaba que: "Por una ley constitucional 

se hará una demarcación de los lfmites de la Federación, luego que las -
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cfrcunstan~fas lo pennitan• sin determinar si se refiere a los lfmites ·~ 

rf nos. 

Las leyes constitucionales del 29 de diciembre de 1936, ni las ba· 

ses orgánicas de la Repúblfca del 14 de Junio de 1843, o la Constitución 

federal de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1~57, formu12_ 

ron la del imitación de los ámbitos marinos mexicanos. 

El acta de navegación para el Comercio de la República (104) no h.i 

zo referencia alguna de las aguas interiores o las territoriales. Es en -

el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano emitido por el (Sedicente -

Er.1perador Maximil iano que en su articulo 51 establece: 

"Es territorio Mexicano: 

El mar territorial conforme a los principios reconocidos por el dJl 

recho de gentes y salvas las disposiciones convenidas en los tratados". 

México, asf, se adhirió a la regla de las 3 millas como anchura • 

del mar territorial. 

La Ley de Bienes Inmuebles de la Nación (105) en su articulo 4o. 

fracción l, detennina: 

"Son bienes del dominio público o de uso común dependiente de la -

Federación, los siguientes: 

l.- El mar territorial hasta la distancia de 3 millas marftimas 

contadas desde la l !nea de la marea más baja en la costa fi nne o en las -

riberas de las islas que fonnan parte del territorio nacional ... • 

(104) 30 de Enoro de 1854. 

( IU5i !~ de Diciembre de 1902. 
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Esto constituye la primera disposición por el México independiente 

para el establecimeinto y la delimitación de un mar territorial al estip.!! 

lar el límite exterior y el interior del mar territorial, se apega a las 

normas positivas del Derecho lnternacior1a1. 

La Constitución de 1917 fue la primera que se refirió a los ámbi -

tos marinos en el Artículo 27, que establecía el régimen de propiedad: 

"Son también de propiedad de la Ilación las aguas de los mares te -

rritoriales en la extensión y términos que fijen el derecho internacio -

nal ..... 

El término de mares territoriales se refiere a las costas mexica -

nas existentes en distintos mares, Golfo de California, Ucéano Pacífico, 

Golfo de México y el Caribe; sin embargo, omite decir la anchura del mi_! 

mo, probablemente se debe ésto al creciente abandono que para entonces -

existía de la regla de las J millas. 

México en dos tratados 1 imites celebrados con Estados Unidos de -

América, en 1848 y 1853, así como el llevado a efecto con Guatemala en -

1882, se estipulaban una aistancia de J leguas marinas (16,ti68 mts. equi

valen a 9 millas naúticas). 

Leyes adoptadas posteriores a la Constitución de 1917, con la Ley 

de Pese•, hace caso omiso de su ámbito de aplicación (106), el Reglamento 

de Pesca Marítima y Pluvial en su articulo 2o. considera: 

" .•. se originen o vivan en las aguas interiores riel país y los -

que pueden ser explotados en las aguas marítimas frente a las costas mexi 

(lU6) Decreto del 2b de Enero de 1925. 
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-canas, en ,la extención que seftalen los tratados y leyes solire la materia; 

a falta de estipulaciones o preceptos expresos, ésta extensión no será mJt 

nor de los 20 Kms. que previenen el Artfculo 5o. de la Ley de 18 de dicie!!! 

bre de 1902" ( 107). 

El Decreto que aprobó el reglamento para la constitución de obras 

en zonas federales, en el mar territorial y en vfas navegables (108), re

mite la del imitación del mar territorial a la ley de 1902. 

La Ley Sobre las Vfas Generales de Comunicación y medidas de Trani 

porte, define al mar territorial como vfa general de comunicaciún y lo dJt 

1 imita "en la extensión y términos que establezcan las leyes y tratados -

internacionales' (109). 

La Ley de Pesca del J de septiembre de !9J2, la Ley de Aguas de -

Propiedad de 1 JI de agosto de 19J4, define el mar terri tori a 1 como aguas 

de propiedad nacional y lo delimita de la misma manera que en el artfculo 

27 Constitucional de 1917, 

Dichos instrumentos legislativos hacen ver el desconcierto intern!!_ 

cional que existfa acerca de la anchura del mar territorial, encontrándo

se en decadencia la regla de las J millas. 

"La terminologfa usada por los legisladores, en distintos instru -

mentos, no podía ser más confusa y menos uniforme denotando una carencia 

de conocimiento ae lenguaje de Derecho Internacional del mar" (110). 

(1U7) Dec•eto del 5 de Marzo de 1927. 

( 108) Decreto del JO de Junio de 19JO. 

( 109) Publicado el 29 de Agosto de 19Jl. 

(UO) Szelély, Alberto, 1-iéxico y el Derecho Internacional 

del Mar, UNAM. México, 1982, Pág. 150. 



- 98 -

En 1935, se modificó la Ley de 19U2 el Decreto que reforma Ja Ley 

de Bienes Inmuebles de la Nación ( 111) establece: 

'ART!CULU Ul/!CU.-

!.- El mar territorial, hasta la distancia de 9 millas (16,668 

Kms.) contados desde Ja linea de Ja marea más baja de Ja costa firme o en 

Ja ribera de las islas que forman parte del territorio Nacional". 

Dicho Decreto amplia el mar territorial mexicano de 3 a 9 millas -

tomando como antecedente que se había llevado a cabo Ja Conferencia Inte! 

naciona 1 que 1 a Haya en 1930 y en 1 a cua 1 no se había 1 legado a ningún -

acuerdo respecto a Ja anchura del mar territorial, así como modificar Ja 

regla de 3 millas, México al reclamar 9 millas, se mantuvo dentro del lí

mite razonable, en cuanto a su validez respecto a otros Estaaos de si es

tos Ja aceptan. Estados Unidos objetó el 20 de mayo de 1936, dicha recla

mación por considerarla contraria al Derecho Internacional. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación crea una fórmula de deli

mitación del mar territorial en el artículo primero: 

"Artículo io. que establece las vfas de comunicación: 

I.- Los mares territoriales, en la extens16n y términos que est~ 

blezcan las Leyes y el Derecho Internacional' (112). 

Ambos decretos (1935 y 1940) se vuelven confusas con la reforma a 

Ja Ley General de Bienes llacionales que en su artículo 17 tiefine el mar -

territorial como bien de uso común, y estipula que comprende u1as aguas 

(111) Publicado en Enero - 1, Diario Oficial de la Feoeración 

el 31 de Agosto de 1935. 

(112) i9 oe Febrero de 1940. D.U.F. 
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marginales~ y "las aguas interiores" concepción distinta a la del Derecho 

Internacional. ( 113) 

El Decreto que refomó el párrafo V del articulo 27 Constitucional 

remite la extensión del mar territorial a lo que fije el Derecho Interna

cional. De ahl en adelante México se apegó a las disposiciones del Derecho 

Internacional positivo obedeciendo a lo oroenaoo en ••te articulo (114). 

Al efectuarse las Conferencias de Ginebra sobre la anchura ael mar 

territorial, surge una norma internac10nal consuetudrnaria en la materia, 

varios Estados reclamaban una anchura ae 12 millas para su mar territorial. 

México comenzó estableciendo una zona exclusiva de pesca de 3 r.1i -

llas adicionales al mar territorial fijado en 1935, 9 millas meo1ante la 

Ley Sobre la Zona Exclusiva de Pesca de la Nación (115), la reforma al ar 

tlculo 18 fracción 11 párrafo primero y segundo oe la Ley General de Bie

nes Nacionales (116), amplia a 12 millas la anchura del mar territot'ial -

derogando la ley de 1942, con esto, la legislación nacional se pone acor

de co11 el Derecho Internacional Positivo al extender la anchura del r.1ar -

territorial a 12 millas y confon;ie a lo que senala la Convención de las -

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y fii"mada por México ( 117). 

(l!JJ ~b oe Agosto ae 1~44 o.u.F. 

(114) 21 de Abril de 1945. D.LJ.F. 

(115) D.u.F. 20 ue Enero de 1967. 

(116) D.U.F. 26 oe Diciembre de 1969. 

(117) Del 29 oe Diciembre de 1982, aprobaoa por la Cámara de 

Senadores del H. Cong1·eso oe la Unión y publicada en 

Enero - 1 del D.u.F. el JU de Febrero oe 1983, siendo 

depositado el instrumento de ratificación ante la Se

cretarla General de la u.11.u. el W de Marzo de 1983. 
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Post,erformente, se expfde el Decreto que crea la Ley Federal del -

Mar, reglamentaria de los párrafos 4o., So., 60. y So. oel articulo 27 de 

la Constitución Política y relativo a las zonas marinas; dicha ley pre ten 

de defender la soberanía sobre los recursos marinos nacionales. Incluye -

dfsposiciones sobre ámbftos de aplicación de la Ley, los regímenes apl iCA 

bles a las instalaciones marítimas a la conservación y utilización de los 

recursos naturales vivos y no vivos, al aprovechamiento económico del mar, 

a la protección y preservación del medfo marino y a la investigación cien 

tffica, abarca los regfmenes de zonas marinas como el mar territorial, zQ 

na económica exclusiva, plataforma continental e insular de 1slas. 

Dfcha ley señala la soberanía oe la nación, sus derechos de soberA 

nía, jurisdicciones y competencias dentro de los límites de las respecti

vas zonas marinas, conforme a dicha ley, que se ejercerán según lo dfs -

puesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el -

derecho internacional y la legislación nacional aplicable (articulo 60. -

de la Ley Federal del Mar). 

La apl icacfón de esta ley se real 1zará a través de las dfstintas -

dependencfas de la Administración Publica Federal. 

Fija la extensión del mar territorial en 12 millas (Articulo 25j, 

el título segundo denominado de las zonas ma.-inas mexicanas, Capitulo I -

del Mar Terrftorial, en el que se establece la soberanía que la Nación -

ejerce sobre el mlsmo, asf como el espacio aéreo, lecho y subsuelo respef 

tivamente, <.Jel paso inocente gozarán las embarcaciones de todos los Esta

dos sean ribereños o sin litoral \Artículo 29) en caso de que no cumplan 

con las normas establecidas para dicho p•so se le podrá pedir que s•lga -

del mismo (Artículo 30); establece 1 a responsabi 1 i dad en que incurren 1 os 
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Estados en caso de pérdida o daño que sufra 1 a Nación y que sean como re

sultado del incumplimiento por parte de embarcaciones de guerra o destin2_ 

das a tines no comerclales¡ no se afectan las inmunidades oe buques de .. 

guerra de ot1·as riaciones, así como las destinadas a fines no comerciales 

{Artículo 32). 

La Ley señalada, deroga todas las uisposiciones legales anteriores 

y las que se le opongan, entró en vigor el 8 de enero de 1986 y fue publ.i 

cada en el Diario ~ficial de la Feaeración en la misma fecha. 

La Ley Federal del mar incorpora a la legislación nacional las 

principales normas de la Convención a las zonas marinas sujetas a la ju -

risdicción nacional, esto era necesario a fin de cumplir con algunas de -

las responsabilidades que impone la convención, legislar sobre algunas -

cuestiones en el orden nacional, para efecto de su aplicación. 

La exposición de motivos de la Ley Federal del Mar, algunas de las 

uisposiciones de la Convención son de índole general, requiriendo legis -

lar a nivel nacional, muchos de los artículos "obligan a los Estados a lJ!. 

gislar internamente para hacerlos efectivos, para cumplirlos y para que -

los derechos que de ella resulten puedan oponerse eficazmente a tercerosª. 

La Ley Federal del Mar recoge los principios de la Convención por 

lo que respecta al mar territortal y a las demás zonas bajo jurlsoicción 

nacional. 



CAPITULO SEXTO: 

LA DELIMITACION DEL MAR TERRJTORIAL 

El/ LA COI/FEMAR. 

AJ.- EXTENSIUll Y FURMA DE MEDICIUN: 

El articulo Jo. de la Convención de las Ilaciones Unidas sobre el -

Derecho del rnar, estipula que toao Estado tiene derecho a establecer la -

anchura ael mar territorial hasta un 1 fmfte que no exceda ae 12 millas, .. 

medidas a partir de las 1 !neas ae base determinadas de conformidad a esta 

convención. 

Dicha del imitación se subordina a oos principios fundamentales, el 

primero corno acto de delimitac1611 de carácter unilateral y cuya c0Mpete11-

c1a es exclusiva del Estado ribereno, a fin de garantizar sus intereses, 

tales como su seguridad nacional, asf corao la protección de sus intereses 

fiscales, económicos, polftlcos, etc. 

La Corte Internacional oe Justicia en el caso de las pesquerlas ª!!. 

glo-noruegas en 1951, dice al respecto •es la tierra que confiere al EstE_ 

do ribereño un derecho sobre 1 as aguas que bañan sus costas•. ( 118) 

Y en segundo lugar dicha delfriitación se encuentra subordinada a -

la val ioez que le dé el De1·echo Inlernacional, igualmente la ~arte de la 

Haya, en el caso antes señalado, dice: "la delimitación de los espacios -

marftimos tienen siempre un aspecto internacional no podría depenaer de -

la voluntad exclusiva del Estado ribererló, tal como se manifiesta en su -

derecho interno•. ( U9) 

(118) Corte Internacional de Justicia, Reports 1951, Pág. 133. 

(llg) lbider.i. Pág. 132. 
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En fales condiciones se vuelve necosario detenninar las fonnas de 

delimitar los lír.iites del mar territorial; el articulo 4o. de la Conve11 -

ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, señala el límite e~ 

terior del r.iar, es la línea cada unos de cuyos punto¡ está, oel punto más 

próximo de la línea de base a una distancia igual a la anchura del mar -

terri torfal; a continuación procedemos a explicar los sistemas de medición: 

Las Líneas de más baja marea: 

La determinación oe ésta línea es decisiva en la amplitud del esp~ 

cio en el cual el Estado ribereño ejerce su soberanía y ~ediante los cua

les determina el límite oe las aguas interiores, así como el estableci 

miento de la zona contigua y el alta mar. 

La convención de 1 as Naciones U11idas sobre el Derecho del Mar de -

tennina en su artículo So. los puntos o líneas en la costa a partir de las 

cuales se debe meoir la extensión de dicho espacio marino de la siguiente 

manera: 

La 1 ínea de base normal para medir la anchura del mar territorial, 

es la línea de baja mar a lo largo de la costa tal como aparece marcada -

en cartas reconocidas por el Estado ribereño. 

Un sistema excepcional de medición, es la línea ue base recta, di-

cho sistema de excepción para trdzur el 1 frn1te rnterlor del mar territo -

rial, se aplica a cuatro tipo de situaciones: 

1).- Profundas aberturas o escotaaurc'!S; 

2).- Existencia oc una franja de islas a lo largo oc la costa si

tuadas en su proximidad inraediata¡ 

3) .- Bahías; 

4).- Desembocadura de ríos. 
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Al respecto el articulo 4o. de la Convención dice: •se utilizará -

en el caso de las profundas aberturas y escotaduras y las franjas de islas: 

... 'en los casos en que, por la existencia de un delta y otros -

accidentes naturales, la línea oe la costa sea muy inestable, los puntos 

apropiados pueden elegirse a lo largo de la linea de baja mar más alejada 

mar afuera y, aunque la línea de baja mar retroceda ulteriormente, las l.f 

neas de base recta seguirán en vigor hasta que las modifique el Estado rj_ 

bereiio, ae conformidad con esta Convención. 

el trazado de l lneas de base rectas no debe apartarse de una -

manera apreciable de la dirección general de las costas, y la zona ae mar 

situadas del lado de tierra de esa líneas, han de estar suficientemente 

vinculaaas al dominio terrestre para estar sometidas al régimen de las -

aguas interiores. 

las líneas de base rectas no se trazarán hacia ni desde eleva

ciones que emerjan en baja mar. a menos que se hayan construido sobre 

ellas faros o instalaciones análogas que se encuentren constantemente so

bre el nivel del agua, o que el trazado de l lneas de base hacia o desde -

elevaciones que emerjan en baja mar que haya sido objeto de un reconoci -

miento general internacional • 

... cuando el método de líneas de base rectas sea aplicable según 

el párrafo I, al trazar determinadas líneas dé base, podrán tenerse en -

cuenta los intereses económicos propios de la región de que se trate cuya 

realidad e importanciu estén claramente demostrados por el uso prolongado . 

.. . el sistema de líneas de base rectas no puede ser aplicado por 

un Estado de forma que aisle el mar territorial ae otro Estado de la alta 

mar o de una zona económica exclusiva". 
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Uic)lo sistema fue cudif1caoo en el casu de las Pesquerfas Anglono

ruegas de 1951 (120) y se desarrollaron en la Convención de Ginebra de -

195U del Mar Territorial y zona contigua. 

La delimitación del mar territorial a partir de las costas insula

res; una 1sla se define como una extensión natural de tierra rodeada oe -

agua y que se encuentra sobre el nivel de éste en pleamar. (Art. 121). 

Aquellas extensiones de tierra que se sumergen en pleamar, o sea, 

elevaciones que er.1ergen en baja mar (que emerge rodeada de agua, se en .. 

cuentra sobre el nivel oe ésta en baja mar y quedad sumergida en pleamarj, 

se permite que tengan su propio mar territorial, pero sólo cuando no esté 

a una distaucia mayor que la anchura uel mar territorial, medida desde la 

costa coutinental o insular del Estado Costero (Art. 13). 

Asf la lfnea puede ser utilizada como lfnea de baso para medir la 

anchura oel mar territorial. 

Con respecto a los rlos estipula el artfculo 9o. de la Convención: 

"si un rfo desemboca directamente en el mar, la lfnea de base será una l.!_ 

nea recta trazaoa a través de la desembocadura entre los puntos de la lf

nea de baja mar de sus orillas•. 

Ejemplo de un litoral accioentado es el de Noruega con costas escar 

padas (skjaergaard, literalmen.te muralla de rocas) y bordeadas de multi -

ples islas y archipiélagos, cuya lfnea oe base no coincide con la oe baJa 

mar y resulta ser una 1 ínea quebrdoa formaoa por varias rectas que unen 

sus puntos más salientes del Continente y ce sus avanzadas insulares. 

( 120¡ Curte Internacional ce Justicia 18 oc Diciembre de 1%1. 
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En cuanto a la meaición del mar territorial de los Estados arch1 -

pelágicos, se real Iza a partir de las lineas de base archipelágicas. 

Los Estados archipelágicos poarán unir sus puntos extremos de las 

islas y los arrecifes emergentes rnás alejadas del archipiélago, por medio 

ae una trazado ae lineas de base archipelágicas rectas, dichas lineas no 

podrán exceaer de lUU a 125 millas marinas. (Art. 47). 

Los sistemas de medición l 1 !neas de base normal y de base recta si 

pueden ser combinados, a fin de poder aeterminar las 1 !neas de base (Art. 

15), además el Estado ribereño, una vez que determine las 1 fneas de base 

para medir la anchura del mar territorial, conforme a la convención, harán 

figurar éstas en cartas a escala o listas ae coordenadas geográficas, ªª.!l 
ao la deoiaa publicidad a éstas, la omisión ae ésto es grave, pues puede 

hacer parecer que el Estado ribereño carece de mar territorial y la comu

niaad internacional desconocerla los limites del mismo y por lo tanto no 

puede esperarse que lo respeten. 

En caso de que existan costas ae dos Estados y que sean adyacentes 

o se encuentren situadas frente a frente, no podrán extender su mar terri 

torial más allá de una linea media, cuyos puntos sean equidistantes de -

los puntos más próximos de las 1 lneas de base a partir de las cuales se -

mide la anchura del mar territorial, salvo acuerdo en contrario (Art. 15), 

no operando ésto en caso de circunstancias especiales. 

Ahora bien, en caso ae islas situadas en atolones (islas de coral 

en forma anular) o de islas bordeadas por arrecifes, la linea de base para 

medir la anchura del mar territorial, es la lfnea cie baja mar del lado -

del arrecife que oá al mar. (Art. G). 
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Para los efectos de del imitación del mar territorial, las construs. 

ciones portuarias permanentes más alejadas de la costa que formen parte -

fntegramente del sistema portuario, se consideran parte de ésta. Las ins

talaciones costa afuera y las islas artificiales no S'e consideran parte -

de las construcciones portuarias permanentes. (Art. 11); las radas ( 121), 

se encuentran comprendidas en el mar territorial. 

8).- UNIVERS/il!DAD DE LA DEL!MITAC!DN DEL 
MAR TERRITORIAL. 

Como hemos visto ha sido difícil a traves de la historia lograr -

un acuerdo respecto a la delimitación del mar territorial internacional -

mente aceptado, la mayoría de los Estados deseab_an a las 3 millas o a las 

12 millas, y unos cuantos a favor de las 6 millas, al no llegar a un acuer: 

do en las conferencias de SB y 60 los Estados de manera unilateral, fue -

ron extendiendo sus aguas territoriales a 12 millas. 

Entre 1 os Estados que sostenían una extenci ón de 3 mil 1 as, estaban 

Estados Unidos, el Reino Unido de la Gran Bretana e Irlanda del Norte, -

Japón, República Federal Alemana, Australia, dinamarca, Bélgica, Jordania, 

Malta, Nueva Zelanda, Singapur, Polonia y los Países Bajos y en América -

Latina, Cuba, Chile, Barbados y Guyana. 

Aquellos Estados con una extensión mayor de 3 millas, pero infe -

rior a 12: Islandia, lloruega y Finlandia a 4 millas, Costa de Marfil, 

(121) Radas, donde los buques fondean generalmente, a una 
distancia más o menos grande de la costa, const.ituyen 

una especie de vestíbulo de los puertos. 
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España, Grecia, Italia, Portugal, Haitf, Israel, Islas oe Maldivas, Repú

blica Dominicana, Sudáfrica, Turqufa y Túnez 6 millas; Yugoslavia, Albia 

con una distancia de 10 millas. 

Estados con un mar territorial de 12 millas, tendencia mayoritaria 

en el mundo, Arabia Saudita, Argelia, Birmania, Bulgaria, Camboya, Cánadá, 

Ceylán, Colombia, Corea del Norte, Costa Rica, República Popular de China, 

Chipre, Dahomey, Etiopfa, Francia, G•mbia, Chana, Guatemala, Honduras, -

India, Indonesia, Irák, Irán, Jamaica, Kenia, Kuwait, Liberia, Libia, Ma

dagascar, Malasia, Mauricio, Marruecos, Mauritania, México, Mónaco, Paki~ 

tán, República Arabe Unirla, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Siria, Soma -

lia, Tailandia, Tanzania, Tobo, Trinidad, Tobago, Unión Soviética, Vene -

zuela, Yemen (eden) y Yemen (sena), 

Los que adoptan una distancia superior a 12 millas, Camerún 18 mi

llas, Congo (Brazzaville) 15, Gabón 25, Guinea 13U millas, Nigeria 30, y 

Brasil, Ecuador y Panamá 200 millas. ( 122). 

En América La':ina Estados como Argentina, El Salvador, Nicaragua, 

Perú y Uruguay tienen una jurisdicción de 200 millas, pero no se han pro

nunciado en forma expresa y oficial con respecto a la extensión oel mar -

terr'itorial o habiéndolo hecho no Je atribuyen a éste, las caracterfsticas 

(122) Datos extrafdos de la publicación de la F.A.U. 
Hmites y estatutos del mar territorial, zona 

económica de pesca de las exclusivas de conservE_ 

ci6n de pesquerfas y Plataforma Continental. 

Roma 1971. 
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de plena y .absoluta soberanía que le asigna el Derecho Internacional al -

Estado ribereño. (123) 

Túnez, Turquía, con posterioridad establecen un mar territorial de 

12 12 millas, Yugoslavia en lgb5 establece la anchura' de 10 millas. 

La Unión Soviética en respuesta al cuestionario de la Comisión pr~ 

paratoria de la Conferencia de la Haya, de fecha 20 de julio de 1929, es

tablecía claramente que las aguas territoriales soviéticas alcanzaban 12 

millas. (124). 

China estableció su mar territorial por declaración del 4 oe sep -

tiembre de 1958, además de conformidad a lo declarado por China en la Co

misión de los Fondos Marinos, cada país determina la anchura de su mar t~ 

rritori a 1. { 125). 

Etiop!a, establece un mar territorial de 12 millas, pero suscepti

ble de ampliación hasta donde se localicen perlas u otras pesquer!as se -

dentarias. 

La equivocada concepción de las proclamas de Truman, pensando que 

no podían beneficiarse con una reclamación como la de Estados Unidos, ya 

que las Plataformas de las tlaciones del Pacífico Sur, son procticamente -

(123) Vargas E, Carreña, América Latina y el Cercho del Mar, 

Fondo de Cultura Económica 1973. Pág. 59 y Sig. 

(124) Zacklin, Ralph {compilado) El Derecho del Mar en Evolución: 

La contribución de los Países Americanos, Fondo de Cultura 

Económica, México, 1975. Pág. !>9. 

(125) Declaración del 3 de Marzo de 1972, Internacional Legal 

Material s. Vol. XI, 1972. Pág. ó57. 
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inexistentes en casi todas las partes oe su costa debido a la inclinación 

casi vertical con que llegan los andes al mar, hizo pensar mediante una -

reclamación sobre sus aguas adyacentes, argumentando que sus poblaciones 

dependfan en buena medida de los recursos del mar adyacentes a sus costas, 

extendiendo su reclamación a 200 millas con base en que tal es la distan

cia promedio del límite externo de la corriente de humbolt que pasa a lo 

largo de las costas del Pacífico. 

Dichos reclamos provocaron serias reacciones de las potencias mar! 

timas, iguales reacciones provocó que Libia en 1973, anunció que conside

raba el Golfo de Siora como parte de su territorio; Libia reclamaba, una 

zona de mar territorial de 12 millas que se determinan a partir de sus -

costas o en el caso del Gol fo de Sidra, de una linea imaginaria que atra

viesa la boca del golfo a 32º 30" latitud norte 1 fnea que se extiende de~ 

de la ciudad de Mesurata en la costa occidental del Golfo hasta Benghazi, 

en la costa oriental, sosteniendo Estados Unidos que no puede apoderarse 

Libia de 3U7 Km2 que abarca el Golfo de Sidra, basando su posición en la 

Convención de 195ij, sobre las bahfas, y en las cuales se permite extender 

su soberanía sobre bahías completas, siempre y cuando éstas no excedan -

las 24 millas de ancho entre los puntos naturdles de entrada fijados a nj_ 

vel oel mar, el Golfo de Sidra tiene 275 M. de ancho (500 Km.) (126). 

En estos casos es conveniente hacer notar que el Estaco ribereño, 

no puede fijar a voluntad propia dicha anchura, la Corte Internacional oe 

Justicia señala: en el asunto de las Pesquerfas Anglonoruegas que: "la -

del imitación de los espacios marftimos tiene siempre un aspecto interna -

(126) The r/e11 York Times, Washington, 25 de Marzo de 19Ub, 

citado por el Excelsior el 26 de Marzo de 1986. 
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-cional ¡ no, puede depender sólamente de la voluntad del Estado costero e~ 

presada en un derecho interno. A pesar de ser cierto de que el acto de dJt 

limitación es necesariamente un acto unilateral porque sólamente el Esta

do ribereño es competente para efectuarlo, la validez•de la delimitación 

con respecto a otros Estados oepende del Derecho Internacional". (127) 

Asf las potencias marftimas se oponen a extender la anchura de 12 

millas, ya que siempre han tenido y siguen teniendo un interés trascende!! 

tal, en asegurarse la libertad de movimiento por el mar con el fin de pr.Q. 

teger su seguridad nacional y su comercio internacional; al establecer y 

llegar a u11 acuerdo en cuanto a la anchura de 12 millas para dar paso al 

mar territorial en la Convención de l9U2, Estados Unidos opinó al respec

to que la caracterfstica distintiva de las aguas territoriales es que el 

Estado ejerce en ellas jurisdicción sobre la navegación y sobrevuelo, su

jeta a un derecho limitado de paso inocente para los barcos; •creemos que 

se deb~ llegar a un acuerdo sobre un mar territorial estrecho, aunque ml 

gobierno se atiene al lfmlte tradicional de 3 mil las, está dispuesto a t]t 

ner en cuenta otros puntos de vista y a convenir un tratado que fije la -

anchura máxima de las aguas territoriales en 12 millas náuticas, si hay 

un acuerdo adecuaao en cuanto a los estrechos internacionales ... Usamos -

la cifra de 12 millas porque representa la mejor y probable~ente la ú11ica 

posibilidad de llegar a un acuerao. Es conveniente que la abrumadora may.Q. 

rfa de los Estados están dispuestos a aceptar el lfmite oe 12 1i1illas".(128J 

(127) Corte Internacional de Justicia, op. cit. Pág. 132. 

(128) Stevenson, John R., op. cit. s/n. Pág. 
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A estas alturas no cabe ouda alguna sobre la anchura del mar terr1 

torial y la tendencia que ha seguido, la preocupación de los Estados Uni

dos, era debido a que algunas regiones de mares estrechos y que por lo c.Q 

mún comprenden los accesos a Tas zonas portuarias, muchos de los estre ... 

chos y canales estratégicos del mundo, a lo largo de los márgenes conti -

nentales y entre las islas en los archipiélagos se convierten de alta mar 

a mar territorial, todo aumento en la anchura de éste, disminuye la capa

cidad para maniobras en relación con la costa. 



CAPITULO SEPTlllO: 

e o N c L u s I u N E S: 

1.- Los intereses marftimos del Estado Cost~ro deben ser desarr.Q. 

llados en fonna prioritaria para lograr el nivel 6ptimo de aprovechamien-

to de sus inmensas riquezas, para lo cual es necesario saber exactamente 

como hacer uso de manera apropiada de éstos, as! como a cuanto ascienden. 

2.- En el mar territorial, el Estado ribereño ejerce soberanfa -

plena -ius imperium- 1 con las excepciones que señala la convención como -

las relativas al paso inocente de buques extranjeros, jurisdicción penal 

y civil del Estado ribereño, no pudiéndose confundir con la zona económi

ca exclusiva en la que los derechos de soberanfa no ejercen sobre el área 

en si, sino sobre los recursos contenidos en ella. 

3.- El articulo 27 Constitucional y su Ley Reglamentaria de los 

párrafos cuarto, quinto, sexto y octavo, con respecto a los espacios mari 

nos (Ley Federal del Mar) se encuentran en absoluta compatibilidad y coi.!!. 

cidencia con las demás disposiciones legales mexicanas, as! como con el -

Derecho Internacional, principalmente con la Convención de Naciones Unidas 

sobre Oerecho del Mar, siendo la base jurídica interna necesaria para pe-

der hacer frente a sus obl i gaci enes y responsabi 1 i dades, as f como para -

ejercitar su derecho de soberanía que le impone y confiere la convención. 

La convención de las Naciones Ullidas sobre el Derecho del Mar, CO!! 

sagra oportunidades y responsabilidades a favor de los Estados riberenos, 

plantea una sel'ie de problemas para los Estados ribereños, ya que la gran 

mayada de ellos carecen de los medios adecuados para aprovechar y curn -

plir con ellos, siendo indispensable contar con una capacidad de investi

gaci6n científica de administración y vigilancia (poder naval), lo cual -

resulta costoso. 
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4.- La Ley Federal del Mar incorpora a la legislación nacional -

las principales normas de la Convención a las zonas marinas sujetas a ju

risdicción nacional, ésto era necesario a fin de cumplir con algunas de -

las responsabilidades que impone la convención, legislar sobre algunas -

cuestiones en el orden nacional para su aplicación. 

5.- La finalidad de la Ley Federal del Mar, es asegurar para la-

nación el fntegro y racional aprovechamiento de los recursos marinos tra

dicionales, asf como el uso de nuevos, asimismo reafirma la soberanfa so

bre el mar territorial. Además de ser un útil instrumento que orienta y -

consolida la posición de México en la conducción de esfuerzos bilaterales 

y multilaterales a fin de asegurar la eficaz aplicación del nuevo órden -

jurfdico marino internacional. 
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